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Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.
 
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:   LEIDY ALEJANDRA LEON Y OTROS. 
DEMANDADO:     ELISEO CASTILLO CORTÉS Y OTROS. 
LLAMADA EN GARANTÍA: HDI SEGUROS S.A.

 
RADICADO:     760013103011-2024-00119-00

NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.52.784  del C.S.J, en mi condición de Apoderado
judicial del señor  ELISEO CASTILLO CORTÉS, en atención a lo ordenado en el Auto
ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 650 y en concordancia con el Auto No. 1304
notificado por estados el 29 de agosto de 2024; muy respetuosamente manifiesto
que acompaño escrito de Contestación de la Demanda, Escrito de Objeción a la
Cuantía, y Demanda de Llamamiento en Garantía a HDI SEGUROS S.A., estando
dentro del término legal.

Se acompaña en PDF:

1.- Contestación de la Demanda y  Escrito de Objeción a la cuantía con dos
anexos (37 folios)
2.- Demanda de Llamamiento a HDI SEGUROS S.A. y anexos ( 26 folios)

Del señor Juez; 

NAYIBI RICAURTE PINZON
C.C. 31.941.144 de Cali
T.P. 52.784 C.S.J. 
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Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Doctor NELSON OSORIO GUAMANGA 

E.     S.      D. 

 

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA  

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: LEIDY ALEJANDRA LEON Y OTROS 

DEMANDADO: ELISEO CASTILLO CORTES Y OTROS. 

RADICACION: 76001310301120240011900 

       

 

NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.941.144, abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.52.784 del 

Consejo Superior de la Judicatura; apoderada del señor ELISEO CASTILLO CORTES, según poder que 

ya obra en el expediente y a lo ordenado en el Auto No. 1304 notificado por estados el día 29 de 

agosto del 2024; cuyas piezas procesales de la demanda y anexos fueron enviados mediante Link 

Digital a mi correo electrónico el día 29 de agosto del 2024; doy CONTESTACIO a la DEMANDA, dentro 

del término legal de la siguiente manera:  

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO 1: Es parcialmente cierto, efectivamente ocurrió un accidente de tránsito como lo muestra 

el Informe de Accidente de Tránsito No. A001521839, el día 08 de septiembre del 2022 entre el vehículo 

de placa KUZ476 conducido por el señor ELISEO CASTILLO CORTES y la motocicleta de placa EGB59D 

conducido por la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO.  

 

Quedando así probado que ambos vehículos ejercían una actividad peligrosa, por lo que la 

presunción de responsabilidad se encuentra también en cabeza de la señora LEIDY ALEJANDRA LEON 

LARGO y no debe conformarse el demandante con acreditar la ocurrencia del hecho y del daño que 

presuntamente sufrió solo a través del Informe Policial de Accidente de Tránsito.  

 
AL HECHO 2:  No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que es ajeno al 

conocimiento de mi procurado. No obstante, en los anexos de la demanda se encuentra aportada 

la cedula de ciudadanía y registro civil de nacimiento, con los que se podrán confrontar lo señalado 

por la parte activa.   
 

AL HECHO 3:  No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que es ajeno al 

conocimiento de mi procurado. No obstante, en los anexos de la demanda se encuentra aportado 

el registro civil de nacimiento, con el que se podrá confrontar lo señalado por la parte activa.  
 
AL HECHO 4: No me consta lo manifestado por los demandantes. Mi poderdante no tiene relación 

sustancial alguna con la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO, por lo que desconoce su grupo 

familiar. Este hecho lo debe probar el demandante en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

AL HECHO 5: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que es ajeno al 

conocimiento de mi procurado. No obstante, en los anexos de la demanda se encuentra aportado 

el registro civil de nacimiento, con el que se podrá confrontar lo señalado por la parte activa.  

 
AL HECHO 6: No me Consta. Mi prohijado no tiene relación sustancial alguna con la señora LEIDY 

ALEJANDRA LEON LARGO, por lo que desconoce su vida familiar y sentimental.  De modo que, solicito 

su acreditación fáctica en virtud del principio de la carga de la prueba predicable de la parte actora 

acorde con el artículo 167 del C.G.P. 
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AL HECHO 7: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que la actividad 

laboral de la señora Leidy Alejandra León Largo, es ajena a mi representado y en el acervo probatorio 

no se evidencia prueba que pueda acreditar el monto de los ingresos; debido a que no se acompaña 

la respectiva Carta Laboral, desprendibles de pago nómina o Planillas de Pagos y aportes a la 

Seguridad Social.  Este hecho lo debe probar el demandante en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

La señora LEIDY ALEJANDRA LEÓN LARGO en el sistema de Afiliación a la Seguridad Social, se puede 

validar su afiliación a Riesgos Laborales bajo Actividad Económica “Empresas Dedicadas a la 

Publicidad” y precisamente encontramos que JAGO DIGITAL SAS, es una sociedad dedicada a la 

publicidad:  

 

 
 
AL HECHO 8: Parcialmente Cierto. Es Cierto que el día 08 de septiembre del 2022 siendo 

aproximadamente las 7:10 horas la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO se desplazaba en el 

vehículo de placas EGB59D, así se desprende del Informe de Accidente de Tránsito No. A001521839; 

mas No me Consta el trayecto de desplazamiento que estaba realizando la señora LEIDY ALEJANDRA 

LEON LARGO en el vehículo de placas EGB59D. El documento de Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, efectivamente nos cuentan algunas circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodea el 

suceso, pero se desconoce a ciencia cierta la trayectoria que llevaba cada vehículo, dado que los 

agentes de tránsito conocen del hecho cuando los vehículos están en su última posición, debido a 

que llegan después de ocurrido el accidente. 

 

El Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidentes de Tránsito, adoptado con la 

Resolución No. 0011268 de diciembre 6 de 2012 del Ministerio de Transporte, respecto de la Hipótesis 

consagra:   

  

 
Recordemos que, como lo ha dicho la Corte , siendo el croquis un “Plano descriptivo de los 

pormenores de un accidente de tránsito donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, 

muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la 

autoridad competente”, su valoración queda sujeta al sistema racional de apreciación de las 

pruebas “...entendido como aquel que “No ata a juez con reglas preestablecidas que establezcan 

el mérito atribuible a los diversos medios probatorios, sino que lo dota de libertad para apreciarlos y 

definir su poder de convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico, orientado por las reglas 

del sentido común, la ciencia y las máximas de la experiencia, evaluación que desde luego tiene el 

deber de justificar, para observar los requisitos de publicidad y contradicción, pilares fundamentales  
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de los derechos al debido proceso y a la defensa” (CSJ SC de 25 de abril de 2005, Rad. 0989, reiterada 

CSJ SC de 27 de agosto de 2014, Rad. 2006-00439- 01)...”.1 

 

AL HECHO 9: Parcialmente Cierto. Es Cierto que el día 08 de septiembre del 2022 siendo 

aproximadamente las 7:10 horas el señor ELISEO CASTILLO CORTES se desplazaba en el vehículo de 

placas KUZ476, así se desprende del Informe de Accidente de Tránsito No. A001521839. Pero No Es 

Cierto que el trayecto de desplazamiento que estaba realizando el señor ELISEO CASTILLO CORTES en 

el vehículo de placas KUZ476 fuera sobre la Calle 46 N con Carrera 7 N en sentido Nororiente – 

Suroriente de la ciudad de Cali, como se puede observar en el bosquejo topográfico del documento 

de Informe Policial de Accidente de Tránsito, allegado con la demanda, pues este se desplazaba por 

la Calle 46 N con Carrera 7 N sentido Sur – Norte de la ciudad de Cali.  

 

 
 
AL HECHO 10: No es cierto. Según el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001521839, 

aportado en los anexos de la demanda, debe de tenerse en cuenta que dicho documento solo da 

cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que supuestamente rodea el suceso, mas no 

corresponde a un dictamen de responsabilidad. Y es de aclarar que el señor ELISEO CASTILLO CORTES 

SI realizo la señal de PARE en la intersección de la Calle 46 N con Carrera 7N sentido Sur – Norte de la 

ciudad de Cali. 

 
Debe de tener en cuenta el despacho que lo que consigna en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real Academia Española es la Suposición 

de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia)2 dejando una brecha a la 

interpretación al momento del agente de tránsito al solo conocer el hecho cuando ya ha ocurrido, 

es decir; la última posición de los vehículos como se puede observar en el bosquejo topográfico del 

Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001521839; una simple razón para No considerarse 

como plena prueba dentro del presente trámite judicial.   

 

La resolución No.00112683 del 06 de diciembre del 2012 del Ministerio de Transporte donde se adopta 

el Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de Tránsito en su documento adjunto 

diseñado con el objetivo de establecer el procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un Accidente 

de Tránsito y establecer los aspectos, consagra lo siguiente respecto a la hipótesis4:  

                                                 
1 5 CSJ. SC7978-2015. 
2 Consultado el 04 de septiembre del 2024 en el siguiente Link https://www.rae.es/drae2001/hip%C3%B3tesis. 
3 Consultado el 04 de septiembre del 2024 en el siguiente Link https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5348.  
4 Página 51 del Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de Tránsito; documento adjunto de la resolución No. 0011268 

del 06 de diciembre del 2012 del Ministerio de Transporte. 

https://www.rae.es/drae2001/hip%C3%B3tesis
https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5348
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La parte demandante debe acreditar los elementos esenciales de la Responsabilidad Civil, pues 

necesita obligatoriamente la acreditación del vínculo entre el hecho dañoso culpable o delictual y 

el daño acaecido por la presunta víctima, sin embargo, este vínculo tiene que reunir determinadas 

condiciones, luego, no es suficiente con una hipotética ligazón abstracta. La Jurisprudencia es 

unánime al exigir al demandante probar el vínculo de causalidad entre el hecho y el daño. 

 

AL HECHO 11: No Es Cierto. Si se quiere sugerir que el agente dañino fue mi representado el señor 

ELISEO CASTILLO CORTES. No es suficiente para radicar un juicio de responsabilidad el simple hecho 

de que el autor haya intervenido en su generación, sino que debe averiguarse por su grado de 

imputabilidad jurídica, esto es que su comportamiento haya sido jurídicamente relevante en la 

producción del daño.  

 

De conformidad con el escrito de la demanda y las pruebas allegadas se evidencia claramente que 

tanto la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO y señor ELISEO CASTILLO CORTES se encontraban 

ejerciendo una actividad peligrosa.  

 

“La concurrencia de las actividades peligrosas en la producción del hecho dañoso y el 

perjuicio, en nada obsta para que la parte demandante, acudiendo a las reglas 

generales previstas en el artículo 2341 del Código Civil, pruebe la culpa del 

demandado” (Negrilla es mía). 

 
El mismo diseño de la vía donde ocurrió el accidente, no permite una buena visibilidad, sumado a la 

falta de señalización en la intersección del a calle 46 N con Carrera 7 N; según foto de la intersección en 

google maps5:  

 

 

 
 
De lo anterior se deduce que el deber de diligencia, cuidado, precaución y prevención opera para 

todos los conductores que se movilizaban en dicha intersección (Calle 46 N con Carrera 7 N). 

 

Recordemos que le origen de la presente demanda está fundamentada sobre la actividad peligrosa, 

consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, ya que se trata de un accidente de tránsito entre los  

                                                 
5Consultado el 04 de septiembre del 2024 en el siguiente Link https://www.google.com/maps/@3.4748164,-

76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-

pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26p

anoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIK

XMDSoASAFQAw%3D%3D  

https://www.google.com/maps/@3.4748164,-76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26panoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@3.4748164,-76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26panoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@3.4748164,-76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26panoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@3.4748164,-76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26panoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@3.4748164,-76.5113519,3a,75y,128.82h,89.07t/data=!3m7!1e1!3m5!1sphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D0.9264650092927127%26panoid%3DphUuujFdDfcyxVvuvTKBSQ%26yaw%3D128.82175388958157!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MDgyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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vehículos de placas KUZ476 y EGB59D, es decir que ambos venían ejerciendo dicha actividad, y cuyo 

régimen aplicable es el de la CULPA PROBADA, y, por lo tanto, la presunción sobre la culpa se 

neutraliza, teniendo la parte actora la carga de probar la culpa exclusiva del señor ELISEO CASTILLO 

CORTES, a la luz del artículo 2341 del Código Civil. 

 

AL HECHO 12: Es parcialmente cierto. Se trata de una interpretación errónea realizada por los 

demandantes de los datos consignados en el Informe Policial de Accidente de Tránsito. De entrada, 

debe tenerse en cuenta que el IPAT constituye un documento que solo da cuenta de las 

circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, mas 

no corresponde a un dictamen de responsabilidad. Y es de aclarar que el señor ELISEO CASTILLO 

CORTES SI realizo el PARE en la intersección de la Calle 46 N con Carrera 7N sentido Sur – Norte de la 

ciudad de Cali. 

 

El Despacho debe tener en cuenta que lo que se consigna en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real Academia Española es la Suposición 

de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia)6 dejando una brecha a la 

interpretación, debido que el  agente de tránsito solo conoce el hecho cuando ya ha ocurrido, es 

decir; la última posición de los vehículos como se puede observar en el bosquejo topográfico  del 

Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001521839; una simple razón para No considerarse 

como única y  plena prueba dentro del presente trámite judicial.   

 

Es de recodar la resolución No.00112687 del 06 de diciembre del 2012 del Ministerio de Transporte 

donde se adopta el Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de Tránsito en su 

documento adjunto diseñado con el objetivo de establecer el procedimiento a seguir ante la 

ocurrencia de un Accidente de Tránsito y establecer los aspectos, consagra lo siguiente respecto a la 

hipótesis8:  

 

 
AL HECHO 13: No es cierto. Pero se aclara que si bien es cierto el señor ELISEO CASTILLO CORTES 

conducía el vehículo de placas KUZ476 como consta en el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

No. A001521839, SI realizo el Pare y respeto las señales reglamentarias de tránsito. No por el hecho de 

anotarse una mera “HIPOTESIS” en el Informe Policial de Accidente de Tránsito se puede endilgar 

responsabilidad, ya que no se puede partir de suposiciones o teorías cuando es conocido que el 

agente de tránsito solo conoce del hecho una vez ocurrido, no está presente en el momento preciso 

de la ocurrencia del hecho.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer la 

existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. 

 

AL HECHO 14: No Es Cierto. Son señalamientos subjetivos de la parte actora.  

 

A la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO, de igual forma le correspondía respetar diferentes Normas 

del Código de Transito: artículos 55, 60, 68, 94, 96, 109, 131 del Código de Transito, entre otras. 

 

 

                                                 
6 Consultado el 04 de septiembre del 2024 en el siguiente Link https://www.rae.es/drae2001/hip%C3%B3tesis.  
7 Consultado el 04 de septiembre del 2024 en el siguiente Link https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5348.  
8 Página 51 del Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de Tránsito; documento adjunto de la resolución No. 0011268 

del 06 de diciembre del 2012 del Ministerio de Transporte. 

https://www.rae.es/drae2001/hip%C3%B3tesis
https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5348
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Como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal- SP 1864-2019 – 

Radicado: 52976 – Mayo 29 de 2019. M.P.: Luis Guillermo Salazar Otero; los Agentes de Tránsito NO 

puede ser catalogados como testigos de Referencia: 

 

 

 
De conformidad con el escrito de la demanda y las pruebas allegadas se evidencia claramente que 

tanto la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO y señor ELISEO CASTILLO CORTES se encontraban 

ejerciendo una actividad peligrosa.  

 
“La concurrencia de las actividades peligrosas en la producción del hecho dañoso y el 

perjuicio, en nada obsta para que la parte demandante, acudiendo a las reglas 

generales previstas en el artículo 2341 del Código Civil, pruebe la culpa del 

demandado” (Negrilla es mía) 

 

Recordemos que le origen de la presente demanda está fundamentada sobre la actividad peligrosa, 

consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, ya que se trata de un accidente de tránsito entre los 

vehículos de placas KUZ476 y EGB59D, es decir que ambos venían ejerciendo dicha actividad, y cuyo 

régimen aplicable es el de la CULPA PROBADA, y, por lo tanto, la presunción sobre la culpa se 

neutraliza, teniendo la parte actora la carga de probar la culpa exclusiva del señor ELISEO CASTILLO 

CORTES, a la luz del artículo 2341 del Código Civil.  

 

Debe de tenerse en cuenta que las partes al realizar una actividad peligrosa aun frente a que la 

ejerzan diligentemente y en el cumplimiento de todas las medidas de seguridad necesarias, no es 

posible eliminar la probabilidad de que se ocasione un accidente de tránsito.  

 

Es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal para brindar 

conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el informe de tránsito 

tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las 

funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de la ley 769 de 2002. 

 

El informe que deben realizar las autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia 

referencia alguna a la responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, 

pues la competencia frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades 

y la realización de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer la 

existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante 

 

Recordemos que, como lo ha dicho la Corte, siendo el croquis un “Plano descriptivo de los 

pormenores de un accidente de tránsito donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, 

muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la  
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autoridad competente”, su valoración queda sujeta al sistema racional de apreciación de las 

pruebas “...entendido como aquel que “No ata a juez con reglas preestablecidas que establezcan 

el mérito atribuible a los diversos medios probatorios, sino que lo dota de libertad para apreciarlos y 

definir su poder de convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico, orientado por las reglas 

del sentido común, la ciencia y las máximas de la experiencia, evaluación que desde luego tiene el 

deber de justificar, para observar los requisitos de publicidad y contradicción, pilares fundamentales 

de los derechos al debido proceso y a la defensa” (CSJ SC de 25 de abril de 2005, Rad. 0989, reiterada 

CSJ SC de 27 de agosto de 2014, Rad. 2006-00439- 01)...”.9 

 

AL HECHO 15: Es Cierto. Así lo indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001521839, no 

obstante, en los anexos allegados con la contestación no obra prueba alguna relacionada con dicha 

propiedad. 

 

 
 
AL HECHO 16: Esta afirmación no es cierta de la forma en que se encuentra planteada.  El señor ELISEO 

CASTILLO CORTES, tenía asegurado el vehículo de placas KUZ476 con la compañía SEGUROS HDI S.A., 

el cual incluye el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual10 bajo la póliza No. 4345748 con 

vigencia del 25 de noviembre del 2021 hasta el 25 de noviembre del 2022, cuyos límites y coberturas  

contratados están en la Carátula de Póliza, y será también HDI SEGUROS quien lo refrende y aclare:  

 

 
 

                                                 
9 5 CSJ. SC7978-2015. 

10 Artículo 1127 del código de Comercio. Definición de seguro de responsabilidad “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 

asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad 

en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual (…)” 
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Dentro de sus amparos se encuentra la cobertura de la Responsabilidad Civil, todo de conformidad 

a lo establecido en el articulo 1127 del Codigo de Comercio:  

 

 
 

Contrato de Seguro, es un Contrato de Adhesión11, el cual es redactado únicamente por una de las 

partes que lo suscriben, de manera tal que la otra parte sólo puede aceptar o rechazar el contrato 

en su totalidad; sin embargo esto no quiere decir que la parte que elabora el contrato pueda 

establecer cláusulas sumamente desfavorables a la parte que simplemente se adhiere a las 

condiciones suscribiéndolo; con el fin de proteger al consumidor la ley 1480 de 2011 estableció las 

condiciones mínimas que cualquier negocio y este tipo de contrato en especial deben contener; y 

donde no se podrán  incluir cláusulas que permitan al productor o proveedor modificar 

unilateralmente el contrato o sustraerse  de sus obligaciones. 

 

Los contratos se deben interpretarse de buena fe. La naturaleza jurídica del acto NO es el que las 

partes que lo realizan quieran darle arbitrariamente, ni la que el fallador considere, sino la que al 

contrato legalmente corresponda. 

 

AL HECHO 17: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que es ajeno al 

conocimiento de mi procurado y será HDI SEGUROS S.A. quien lo aclare y refrende de conformidad a 

la Póliza 4345748; todo de conformidad a los requisitos establecidos en el Artículo1077 del Código de 

Comercio y 167 del Código General del Proceso.  

 
AL HECHO 18: No Me Consta. Mi mandante no tiene relación alguna con la parte demandante, mas 

no conoció su historia clínica por ser un documento sometido a reserva12 y mucho menos estuvo 

enterado de los diagnósticos. No obstante, de la Historia Clínica aportada con la demanda se 

encuentra su diagnóstico y egreso de la institución médica el mismo día del accidente. Este hecho lo 

debe de probar la parte demandante según el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

 

                                                 
11 Contratos en los que dicha discusión no se lleva a cabo puesto que, en este evento, es la empresa que ofrece el bien o el servicio quien 

determina las condiciones sin que el usuario tenga lugar a discutirlas, éstos son los denominados contratos de adhesión. En este tipo de 

negocios la parte que aprueba el texto de las cláusulas redactadas por la otra no interviene en la discusión del contenido contractual y el 

vínculo jurídico se establece por el simple acto de aceptación o adhesión al esquema determinado unilateralmente. Definición consultada 

el 09 de septiembre del 2024 en el siguiente link: https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-abril-2017/de-los-contratos-de-adhesion-o-por-

adhesion.  
12 LEY 23 DE 1981 ARTÍCULO 34. La historia clínica es el registro obligatorio de las condiciones de salud del paciente. Es un documento privado 

sometido a reserva que únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la Ley. 

https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-abril-2017/de-los-contratos-de-adhesion-o-por-adhesion
https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-abril-2017/de-los-contratos-de-adhesion-o-por-adhesion
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AL HECHO 19: No Me Consta. No obstante, en los anexos de la demanda se encuentra aportadas tres 

incapacidades, con las que se podrá confrontar lo señalado por la parte activa; según lo consagrado 

en el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

De la Historia Clínica que aporta la parte actora, se encuentran tres (3) Incapacidades:   

 
Octubre 8 de 2022 a noviembre 6 de 2022 

Noviembre 8 de 2022 a 15 de noviembre de 2022 

Noviembre 16 de 2022 a 15 de diciembre de 2022 

 
 
 

 

  

 
 

La señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO consulta nuevamente el 20 de diciembre de 2022 y el 4 de 

agosto de 2023, pero no se otorgan más incapacidades, ya que incluso en agosto del 2023, le 

recomiendan hacer pausas activas en su Trabajo:   
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AL HECHO 20: No Me Consta. Mi representado no tiene relación alguna con la parte demandante; 

por esta razón no está enterado que se encuentre en un proceso de calificación ante la Junta 

Regional de Invalidez del Valle del Cauca. 

 

Además no es de recibo que el mismo apoderado judicial de la parte demandante proceda a emitir 

su propio porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral13 sobre el cual la Junta Regional de Invalidez 

del Valle del Cauca no se ha pronunciado; como muy bien se cita en el escrito de la demanda, según 

el  Decreto 1507 del 2014 la declaratoria14 de la pérdida de capacidad laboral solo se tiene en cuenta 

una vez se emita concepto de calificación por la entidad Habilitado para ello; como lo señala el 

artículo 41 de la ley 10015 que consagra las entidades idóneas para determinar en una primera 

oportunidad la Pérdida de Capacidad Laboral y calificar el grado de invalidez. 

 
AL HECHO 21: No Me Consta. Mi poderdante no tiene relación sustancial alguna con la señora LEIDY 

ALEJANDRA LEON LARGO, por lo que desconoce su grupo familiar para poder pronunciarse frente a 

los momentos que comparten en su vida cotidiana. Este hecho lo debe probar el demandante en los 

términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

No es suficiente para radicar un juicio de responsabilidad el simple hecho de que el autor haya 

intervenido en su generación, sino que debe averiguarse por su grado de imputabilidad jurídica, esto 

es que su comportamiento haya sido jurídicamente relevante en la producción del daño.  

 

De conformidad con el escrito de la demanda y las pruebas allegadas se evidencia claramente que 

tanto la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO y señor ELISEO CASTILLO CORTES se encontraban 

ejerciendo una actividad peligrosa.  

 

AL HECHO 22: No Me Consta. Mi poderdante no tiene relación sustancial alguna con la señora LEIDY 

ALEJANDRA LEON LARGO, por lo que desconoce su grupo familiar para poder pronunciarse frente a 

los sentimientos que pueden llegar a sentir. Este hecho lo debe probar el demandante en los términos 

del artículo 167 del C.G.P. 

 

No es suficiente para radicar un juicio de responsabilidad el simple hecho de que el autor haya 

intervenido en su generación, sino que debe averiguarse por su grado de imputabilidad jurídica, esto 

es que su comportamiento haya sido jurídicamente relevante en la producción del daño.  

 

                                                 
13 LEY 776 DE 2002 Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos 

Profesionales, articulo 6.  
14 DECRETO 1507 DE 2014 Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 

ARTÍCULO 3º. Definiciones.  
15 Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 

Profesionales ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, 

determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. 

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 

siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días 

siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. 

Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
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De conformidad con el escrito de la demanda y las pruebas allegadas se evidencia claramente que 

tanto la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO y señor ELISEO CASTILLO CORTES se encontraban 

ejerciendo una actividad peligrosa.  

 

AL HECHO 23: No Me Consta. Mi prohijado no tiene relación sustancial alguna con la señora LEIDY 

ALEJANDRA LEON LARGO, y se desconoce la historia clínica por ser un documento sometido a reserva 

sobre diagnósticos y tratamientos psicológicos. Este hecho lo debe de probar la parte demandante 

según el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

AL HECHO 24: No Me Consta. Mi prohijado no tiene relación sustancial alguna con la señora LEIDY 

ALEJANDRA LEON LARGO, por lo que desconoce las metas personales trazadas. 

 

De la redacción del mismo hecho realizado por apoderado judicial de la parte demandante queda 

demostrado que la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO continúa laborando y se desconocen 

situaciones de desigualdad o discriminación; sin olvidarnos que el momento de la presentación de la 

demanda la señora LEON LARGO no ha sido calificada con alguna Perdida de la Capacidad Laboral. 

Este hecho lo debe probar el demandante en los términos del artículo 167 del C.G.P.  

 

No se puede inferir una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que no 

es admisible la presunción en esa materia; de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido.  

 

Condiciones generales del daño desde la jurisprudencia se exigen tres condiciones para que un daño 

sea objeto de reparación: este debe ser directo (1), cierto (2) y legítimo (3). 

 

No se puede dar por acreditada la oportunidad perdida con base en la especulación, son las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso las que deben servir para acreditar el porcentaje de 

probabilidad perdida, siendo una verdadera carga probatoria para el demandante suministra dichos 

medios de prueba. Sin ellas, no podrá declararse la existencia de un daño por pérdida de la 

oportunidad y consecuentemente se deberá negar las pretensiones. 

 

AL HECHO 25: No me consta. Que se pruebe. Se trata de una afirmación ajena al conocimiento de mi 

poderdante. Por lo anterior, se solicita la demostración fehaciente, conforme al principio de la carga 

de la prueba que le asiste a la parte actora, conforme al artículo 167 del C.G.P.   

 

AL HECHO 26: No me consta. Que se pruebe. Se trata de una afirmación ajena al conocimiento de mi 

poderdante. Por lo anterior, se solicita la demostración fehaciente, conforme al principio de la carga 

de la prueba que le asiste a la parte actora, conforme al artículo 167 del C.G.P.   

 
AL HECHO 27: No me consta. Que se pruebe. Se trata de una afirmación ajena al conocimiento de mi 

poderdante. Por lo anterior, se solicita la demostración fehaciente, conforme al principio de la carga 

de la prueba que le asiste a la parte actora, conforme al artículo 167 del C.G.P.   

 

 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Por no asistirle razón jurídica al demandante, niego y me opongo al Derecho que pretenda invocar 

como fundamento de las pretensiones.  
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A LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES DE LA DEMANDA: 

 

A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES: 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1.7, 5.1.8, 5.1.9,5.1.10, 5.1.11, 5.1.12, 

5.1.13 Y 5.1.14: Me opongo cada una de estas pretensiones por cuanto en el presente escenario no 

se encuentran acreditados los elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual, los cuales son: 

la ocurrencia del hecho, la existencia real de un daño, la culpa y un nexo causal que explique la 

generación del perjuicio, lo cual, en el presente caso, no ha ocurrido toda vez que no se ha 

acreditado culpa exclusiva en cabeza del conductor del vehículo de placas KUZ476; objeto de la 

presente demanda, y será el señor Juez, quien determine si existió dicha responsabilidad, su alcance 

y la obligatoriedad de asumir una indemnización, siempre y cuando se fundamente estrictamente a 

la valoración probatoria y a lo que los demandantes logren demostrar en su oportunidad procesal.  

 

No se cumplen los requisitos para que surja la responsabilidad que pretende la parte actora en este 

litigio. De igual forma, se debe tener en cuenta que el perjuicio inmaterial no opera de manera 

automática, ante la ocurrencia de un hecho dañoso, ni se presume en todos los casos; de allí a que 

corresponda al Señor Juez, dentro de un análisis minucioso, objetivo y detallado de la situación, 

concluir si se acreditó o no la existencia de tal perjuicio, y acto seguido, de encontrarlo probado, le 

corresponderá determinar su cuantía, atendiendo lógicamente a criterios razonables y 

proporcionales que no generen un enriquecimiento injustificado a favor de los demandantes, en un 

franco desmedro de la contraparte.  

 

Frente a la conceptualización del “Daño”, señala el maestro Gilberto Martínez Rave, que este debe 

ser cierto y determinado, refiriéndose el elemento “certeza” a la realidad de su existencia. 

 

Así mismo, no sobra subrayar que la prueba de la existencia del daño del bien patrimonial y la cuantía 

del mismo, es de resorte exclusivo del demandante, quien procesalmente asume el deber de arrimar 

al plenario la demostración de su certeza, so pena de su descalificación por su inexistencia. 

 

Respecto de la Liquidación del Lucro Cesante de la señora LEIDY ALEJANDRA LEON, realiza la misma 

directamente con el Salario vigente del año 2023, con un porcentaje de pérdida de Capacidad 

laboral anotado a su arbitrio y fuera de ello solicita su indexación, lo cual sin mayor esfuerzo puede 

establecerse que esta errado:  
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En reiterada jurisprudencia la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil se ha establecido “… que, para 

actualizar el salario devengado por el obitado, debió aplicarse el Índice de Precios al Consumidor (IPC), y no el 

incremento porcentual señalado para el salario mínimo legal, utilizando para tal efecto la fórmula contenida en el 

criterio de autoridad en cita…”.16 

 

Ahora bien, para determinar la cuantificación del perjuicio moral la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado que: 

 

“la cuantificación del perjuicio moral no es asunto que la ley hubiese atribuido al antojo judicial” sino 

que corresponde a un aspecto de la decisión, por una parte, de suma importancia y, por otra, de 

“carácter técnico” y lo reiteró la Sala en fecha más reciente, al precisar “que, para la valoración del 

quantum del daño moral en materia civil, estima apropiada la determinación de su cuantía en el marco 

fáctico de circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de 

la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre 

y demás factores incidentes” 

 

En suma, si bien cierto su cuantificación se torna difícil, su intensidad es demostrable; sobre el 

particular el doctor Javier Tamayo Jaramillo menciona:  

 
“Los perjuicios morales subjetivados, igual que los materiales, deben aparecer demostrados 

procesalmente. Si bien su cuantificación económica es imposible, dada la naturaleza misma del daño, 

lo cierto es que su intensidad es perfectamente demostrable. La medicina y la psiquiatría 

contemporáneas pueden dictaminar casi con exactitud el grado y duración del dolor físico y síquico”17 

(Negrilla es mía). 

 

Para el reconocimiento del daño a la vida de relación debe tenerse en cuenta que este rubro se 

reconoce únicamente a la víctima directa del menoscabo a su integridad psicofísica como medida 

simbólica o de compensación por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá tener una 

vida en condiciones normales; el cual deberá ser probado de igual manera, por lo tanto, no podrá 

reconocerse en las proporciones que pretende la parte actora: 

 

 
 

No es verdad que la simple posibilidad de obtener una ventaja o beneficio (material o inmaterial) o de evitar un perjuicio 

es un bien jurídico o entidad protegida por el derecho, porque la lesión a los bienes con relevancia jurídica no surge con 

independencia de la situación jurídica en que se encuentra el sujeto a quien pueda atribuirse el daño. El daño 

jurídicamente relevante depende de una concepción relacional entre quien lo sufre y quien lo produce; jamás se 

determina “en sí mismo”.  

 

No existe el bien jurídico de “la posibilidad” de tener éxito o no sufrir desgracias. Cuando el ordenamiento jurídico 

concede o reconoce el derecho a la vida, a la salud, a otros bienes superiores, a conformar un patrimonio, a ser 

indemnizado, etc., no está queriendo decir que su titular no pueda o deba ver disminuidos o afectados esos bienes 

jurídicos, sino, simplemente, que ninguna otra persona –salvo el propio titular– está jurídicamente autorizada para lesionar 

o disminuir sin justa causa esos bienes jurídicos.  

 

Pero el derecho nada asegura frente a las posibilidades de incremento de beneficios o de evitación de perjuicios. La 

desgracia, el infortunio, el fracaso, la frustración de expectativas y los eventos adversos son el común denominador que 

deben soportar las personas en un mundo plagado de dificultades. Frente a tal realidad, creer que las posibilidades u 

oportunidades de conseguir un beneficio o evitar un perjuicio son un bien jurídico cuyo daño es por sí mismo indemnizable 

es una manifestación de ingenuidad. No existe, entonces, ninguna razón para considerar que la pérdida de una 

oportunidad es una categoría autónoma de daño indemnizable.18 

                                                 
16 CSJ sentencia SC, 20 nov. 2013, Rad. 2002-01011 y CSJ SC, 9 jul. 2012, Rad. 2002-00101 

17 Libro Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II Javier Tamayo Jaramillo, “Prueba de los Perjuicios Morales Subjetivados” pagina 508.   
18 SC562-2020Radicación n° 73001-31-03-004-2012-00279-01- Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 



   
 

 
         Avenida 3 Norte No. 8N-24 / Edificio Centenario 1 – Oficina 313  

                       Tel:6023930554/3155888767/3165293724 

ricaurteabogados@gmail.com  

Santiago de Cali, Valle.  

 

 

 

 

 

El arbitrio judicial corresponde a una decisión razonada, sustentada y acorde con la jurisprudencia 

pues, aun tratándose del ámbito de lo intangible, la decisión judicial siempre deberá motivarse y 

fundarse en la valoración conjunta y crítica de las pruebas debidamente incorporadas al proceso 

(artículos 164 y 176 CGP) y; en virtud del derecho a la igualdad, el precedente vertical y horizontal 

impone resolver casos análogos de manera similar, por tanto, para apartarse de los mismos se requiere 

de la exposición clara y razonada de los motivos (artículos 7 y 42-7 del CGP). En suma, el arbitrio judicial 

es contrario al capricho y a la arbitrariedad. 

 

En tal virtud en el hipotético, pero poco probable evento que se profiera una sentencia condenatoria 

en este asunto, para efectos de calcular el daño material e inmaterial, se deberán tener en cuenta 

las pautas que de tiempo atrás viene aplicando la Corte Suprema de Justicia, que por supuesto 

resultan en extremo diferentes a las sumas pretendidas por la parte actora. 

 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

Muy respetuosamente solicito al Honorable Señor Juez, se sirva dar aplicación al artículo 206 de 

Código General del Proceso; y desde ahora me permito OBJETAR LA CUANTIA de la DEMANDA, la cual 

se acompaña en escrito separado. 

 

A LAS PRUEBAS: 

 

Sírvase Señor Juez, darles el justo valor probatorio que les asigna la Ley, y me opondré a ellas en el 

momento oportuno, además me reservo el derecho de contra interrogar a los testigos que sean 

decretados y citados por el Despacho, y que cumplan con los requisitos que para tal efecto establece 

la Ley Procesal Civil. 

 
1. Confesión 

 

Sírvase tener como confesión de parte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del Código General 

del Proceso, todas las manifestaciones expresadas por el apoderado de la parte demandante en su 

escrito de demanda junto con sus anexos. 

 

2. Testigo Técnico:  

 

Me opongo a que dicha prueba sea decretada, debido a que la persona citada no reviste a la 

calidad de Tal. Adicional a ello como consta en el mismo informe de accidentes de tránsito que nos 

ocupa. el agente de tránsito llega con posterioridad a su ocurrencia.  

 

Es importante resalta que pretender de entrada con él obtener conceptos técnicos o científicos, es 

propio de una prueba diferente, que es el dictamen pericial, y en ello también han coincidido la 

doctrina y la jurisprudencia que resulta inadecuado hacer pasar un testimonio como una experticia, 

porque no lo es.  

 

3. Inspección Judicial  

 

Me opongo a que dicha prueba sea decretada ya que carece de pertinencia, conducencia 

y utilidad, todo de conformidad al artículo 236 del Código General del Proceso.  

 
Artículo 236. Procedencia de la inspección 
 

Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el 

examen de personas, lugares, cosas o documentos. 

 

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba. 
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Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como prueba extraprocesal con audiencia de 

todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para 

aclararlos. 

 

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el proceso 

o que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte interesada el 

término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso. 

 

4. Dictamen Pericial 

 

Solicito muy respetuosamente al señor Juez muy respetuosamente con las formalidades prescritas y 

en los términos de los artículos 228 del Código General del Proceso, para efectos de la respectiva 

contradicción, se sirva citar y hacer comparecer a su despacho a los peritos que rindan los 

Dictámenes Periciales solicitados por la parte activa, titulados “RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO y DICTAMEN ELABORADO POR ENTIDAD PUBLICA”, para que en audiencia amplíen y aclaren 

dichos dictámenes.  

 

5. Interrogatorio de Parte.  

 

Me opongo a que sea decretada el Interrogatorio de Parte que solicita el apoderado judicial de la 

parte actora de sus mismos poderdantes. 

 
Ahora bien, en lo que concierne al interrogatorio de parte, el artículo 198 del CGP establece que el juez, de oficio o a solicitud de 

parte, puede ordenar la citación de las partes para que se les interrogue sobre los hechos relacionados con el proceso. En efecto, 

no prevé que dicha prueba deba solicitarse por la parte interesada respecto de su contraria, como sí lo señalaba de forma expresa 

el artículo 203 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Ahora, lo anterior no significa que el solo hecho de que la actual legislación procesal no restrinja la posibilidad de que una parte 

solicite el decreto de su propio interrogatorio implique que en todos los casos deba decretarse dicha prueba, dado que esto 

estará sometido a la verificación de la conducencia, la pertinencia y la utilidad de esta. 

 

En el presente asunto, la finalidad del demandante es declarar sobre los hechos que narró en su demanda, las irregularidades que 

le atribuye a los actos demandados y los perjuicios que se le causaron. Por lo tanto, el despacho advierte que la prueba que 

solicita es inútil, dado que las manifestaciones que efectuó al respecto en el escrito son suficientes para ilustrar tales aspectos. 

El interrogatorio de parte no tiene como finalidad que la parte interesada solicite su propia citación para presentar de forma verbal 

una sustentación de su demanda ni una ratificación de esta, pues su oportunidad para afirmar todo aquello que le constara en 

su favor fue en la etapa introductoria del proceso, esto es, en la demanda y/o en la reforma de la misma (C. P.: Nubia Margoth 

Peña Garzón).19 

 
 

A LA CUANTIA: 

 

Me opongo a ella por ser improcedente y falta de sustento legal y por tal motivo me permito objetarla.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

En oposición a las pretensiones de la demanda, propongo las siguientes excepciones fondo, además 

de aquellas que se derivan de la expresa referencia a los hechos que están alejados de la realidad, 

propongo las siguientes excepciones: 

 
1- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR AUSENCIA DE CULPA Y AUSENCIA DE 

DAÑO INDEMNIZABLE:  

 

Tal y como se ha venido refiriendo puntualmente a lo largo de la contestación de los Hechos de la 

Demanda, el demandado no incurrió en culpa extracontractual por cuanto no existe acervo 

probatorio que demuestre en forma total que los elementos estructurales de la Responsabilidad Civil 

radiquen exclusivamente en cabeza de ellos. 

 

                                                 
19 Consejo de Estado Sección Primera, Auto, 05001233300020180221901, 31/03/2023 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/informe/que-ha-pasado-con-la-virtualidad-en-las-distintas-areas-del-derecho
https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/interrogatorio-solo-es-prueba-calificada-en-casacion-cuando-se-acusa-por-contener
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Ambos conductores venían ejerciendo una actividad peligrosa y respecto de ambos se predica la 

prudencia, la precaución, la pericia, respetando los límites de velocidad y las normas de tránsito.   

  

La presente demanda está fundamentada sobre la actividad peligrosa, consagrada en el artículo 

2356 del Código Civil, ya que se trata de un accidente de tránsito entre los vehículos de placas KUZ476 

y EGB59D es decir que ambos venían ejerciendo dicha actividad, y cuyo régimen aplicable es el de 

la CULPA PROBADA, y por lo tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte actora  

la carga de probar la culpa exclusiva del señor ELISEO CASTILLO CORTES, a la luz del artículo 2341 del 

Código Civil.   

 
Sobre los hechos que son motivo de la demanda e invocados como fundamento de la Acción, y en 

los que supuestamente se hace consistir la Responsabilidad por Daños y perjuicios del demandante, 

la cual se enmarca dentro del régimen de la Responsabilidad Civil, deberá probar la parte actora si 

efectivamente se produjeron en desarrollo o como consecuencia de una actividad o conducta de 

contenido culposo, generado por acción u omisión por parte de los demandados.  

  

El Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidentes de Tránsito, adoptado con la 

Resolución No. 0011268 de diciembre 6 de 2012 del Ministerio de Transporte, respecto de la Hipótesis 

consagra:   

  

 
Recordemos que, como lo ha dicho la Corte , siendo el croquis un “Plano descriptivo de los 

pormenores de un accidente de tránsito donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, 

muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la 

autoridad competente”, su valoración queda sujeta al sistema racional de apreciación de las 

pruebas “...entendido como aquel que “No ata a juez con reglas preestablecidas que establezcan 

el mérito atribuible a los diversos medios probatorios, sino que lo dota de libertad para apreciarlos y 

definir su poder de convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico, orientado por las reglas 

del sentido común, la ciencia y las máximas de la experiencia, evaluación que desde luego tiene el 

deber de justificar, para observar los requisitos de publicidad y contradicción, pilares fundamentales 

de los derechos al debido proceso y a la defensa” (CSJ SC de 25 de abril de 2005, Rad. 0989, reiterada 

CSJ SC de 27 de agosto de 2014, Rad. 2006-00439- 01)...”.20 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos como el demandante pretende acreditar todos los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual a través de un IPAT, no obstante, debemos 

advertir que los reportes e hipótesis planteadas por el agente de Policía de tránsito en el Informe 

Policial de Accidentes de Tránsito, son simples presunciones, y constituyen la determinación de 

circunstancias que “posiblemente” dieron origen al mismo, adicionalmente, deberá tenerse en 

cuenta que el manual para el diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito 

establece que en el levantamiento del accidente la autoridad debe determinar, por lo menos, una 

hipótesis, con fines netamente estadísticos y sin que ello implique (en ningún caso) un juicio sobre la 

responsabilidad jurídica de cualquiera de los involucrados en el hecho de tránsito. 

 

En este tipo de circunstancias nos encontramos en un caso donde la presunción de culpa se 

encuentra en cabeza de las dos partes del proceso. Esta consideración se encuentra apoyada por la 

postura que ha manejado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en su 

Jurisprudencia actual, a saber: Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos 

automotores, cuando concurren a la realización del daño, la Jurisprudencia ha postulado que 

                                                 
20 CSJ. SC7978-2015. 
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 estando ambos en movimiento, estarían mediados bajo la órbita de la presunción de culpas. (subraya 

fuera del texto). 21 

 

Ineludiblemente debe decirse que la hipótesis contemplada en el IPAT no comporta una declaratoria 

de responsabilidad de las personas involucradas en un hecho de tránsito, en tanto a que la autoridad 

de tránsito carece de la competencia para declarar dicha responsabilidad, de tal forma, les 

corresponde a los jueces de la república declarar esa responsabilidad. 

 
2- AUSENCIA DE RELACION DE CAUSALIDAD O RUPTURA DEL NEXO CAUSAL:  

 

La existencia del perjuicio o daño que ahora reclama la parte demandante, no se derivó de la culpa 

o delito de la parte demandada exclusivamente, por lo tanto, no está obligada a indemnización 

alguna, precisamente por la ausencia de responsabilidad civil, por cuanto no se configuran los 

elementos estructurales de la culpa. 

 

Ausencia de nexo causal, al no estar probado ni el hecho, ni el daño causado, se cae de su peso 

que se rompe el nexo causal, este no se dio, no existe la relación necesaria y eficiente entre el hecho 

generador del daño y el daño no probado. 

 

Es evidente que para que exista responsabilidad, se deben dar estos tres elementos absolutamente 

indispensables y necesarios, el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que 

permita imputar el daño a la conducta y como se aprecia en los hechos narrados y en las pruebas 

aportadas no se da ninguno de estos presupuestos. 

 

La doctrina y la jurisprudencia indican que para atribuir a una persona un hecho dañoso y declararla 

responsable en un juicio, es indispensable probar que existe una relación de causa y efecto que lo 

comprometan y si estos dos elementos no están probados, es imposible endilgar responsabilidad al 

sujeto al cual se pretende que responda. 

 

Para la prosperidad de la acción indemnizatoria, se impone al demandante víctima del daño, 

comprobar la existencia de los presupuestos de la acción indemnizatoria consistentes en el perjuicio 

padecido, el hecho intencional o culposo de los demandados y la relación de causalidad entre el 

proceder o la omisión negligente de estos y el perjuicio sufrido. 

 

A quien alega los hechos, le corresponde probarlos idóneamente conforme a lo estipulado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

El PERJUDICADO tendrá que probar, eso sí, los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, 

como son el Hecho, el daño y el NEXO DE CAUSALIDAD y lógicamente la IMPUTABILIDAD FISICA DEL 

HECHO AL AUTOR O PRESUNTO RESPONSABLE.  

 

La Jurisprudencia es unánime al exigir al demandante probar el vínculo de causalidad entre el hecho 

y el daño.  

 

Dada su claridad y aplicabilidad al caso en estudio, con todo respeto me permito consignar unos 

apartes de la Sentencia de Casación, de octubre 25 de 1.999, de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Magistrado Ponente, Dr. José Fernando Ramírez Gómez: 

 
“ 1. Como desde antaño lo viene predicando la corporación con apoyo en el tenor del artículo 2341 del 

Código Civil, PARA QUE RESULTE COMPROMETIDA LA RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA, A TÍTULO EXTRACONTRACTUAL, SE PRECISA DE LA CONCURRENCIA DE TRES ELEMENTOS QUE LA 

DOCTRINA MÁS TRADICIONAL IDENTIFICA COMO “CULPA, DAÑO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE 

AQUÉLLA Y ÉSTE”. Condiciones estas que además de configurar el cuadro axiológico de la pretensión en 

comentario, definen el esquema de la CARGA PROBATORIA DEL DEMANDANTE, PUES ES A ÉSTE A QUIEN LE  

                                                 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 5885-2016 del 06 de mayo de 2016. Radicación Mo. 2004-032. M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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CORRESPONDE DEMOSTRAR EL MENOSCABO PATRIMONIAL Y MORAL (DAÑO) Y QUE ÉSTE SE ORIGINÓ EN LA 

CONDUCTA CULPABLE DE QUIEN DEMANDA, PORQUE AL FIN Y AL CABO LA RESPONSABILIDAD SE ENGASTA EN 

UNA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE DOS SUJETOS: EL AUTOR DEL DAÑO Y QUIEN LO PADECIÓ. 

 

Tratándose del daño producido por el ejercicio de una actividad caracterizada como peligrosa, viene 

sosteniendo la Corte desde vieja data (Cas.de abr.23/54, mar. 30/55, oct. 1/63, entre muchas otras), A LA 

VÍCTIMA DEL ACCIDENTE LE INCUMBE DEMOSTRAR, ADEMÁS DEL PERJUICIO SUFRIDO, “ LOS HECHOS 

DETERMINANTES DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PELIGROSA”, QUE NECESARIAMENTE TIENEN QUE SER 

ATRIBUIDOS A QUIEN FUNGE COMO DEMANDADO, PUES AHÍ ESTÁ EL MEOLLO DEL ELEMENTO QUE UNE EL DAÑO 

CON LA CULPA, ES DECIR EL NEXO DE CAUSALIDAD.”. (Mayúscula fuera de texto). 

 

La ausencia de acreditación de la existencia del vínculo requerido para atribuir responsabilidad civil, 

genera, como es a todas luces esperable, la absolución de la parte demandada; toda vez que si la 

accionante no logra elucidar de manera clara y precisa cómo es que el actuar del demandado, fue 

la causa determinante y eficiente para la producción del perjuicio por el que quiere ser indemnizada, 

no habría justificación jurídicamente razonable ni viable para la prosperidad de su pretensión. Es 

imprescindible la presencia de un vínculo entre el hecho y el daño, el cual refleje a todas luces 

necesaria, la atribución de responsabilidad civil extracontractual; si no es claro cómo es que el 

demandado fue el causante del daño irrogado, trasciende improcedente, por carencia de 

demostración, que eventualmente se le condene como responsable. 
 

3- INEXISTENCIA DE PRUEBA ACERCA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS 

DEMANDANTES: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Esta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se crean pese a la carencia absoluta de 

medios de pruebas de la producción, naturaleza e identidad del daño y, por supuesto, de la cuantía 

del supuesto detrimento alegado y este no es susceptible de presunción alguna, pues requiere su 

fehaciente demostración para poder ser considerada, luego la falta de certidumbre sobre el mismo 

se traduce en un obstáculo insalvable para su reconocimiento. No existe prueba acerca de 

naturaleza y cuantía exorbitante del supuesto perjuicio sufrido por la parte demandante. 

 
Respecto del Lucro Cesante, NO OBRA algún medio de prueba que cumpla con las exigencias 

legales para que permita establecer sin duda que efectivamente existe un detrimento patrimonial en 

deterioro de la parte actora, pues no hay una valoración por Medicina Legal que establezca una 

incapacidad definitiva y si existen secuelas, ni tampoco existe una calificación de Perdida de la 

Capacidad Laboral; por lo que no es posible establecer un lucro ni consolidado ni futuro como lo 

liquidar el Actor. 

 

Respecto de la Liquidación del Lucro Cesante de la señora LEIDY ALEJANDRA LEON, realiza su 

liquidación directamente con el Salario vigente del año 2023, con un porcentaje de pérdida de 

Capacidad laboral anotado a su arbitrio y fuera de ello solicita su indexación, lo cual sin mayor 

esfuerzo puede establecerse que esta errado. 

 
En reiterada jurisprudencia la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil se ha establecido “… que, para 

actualizar el salario devengado por el obitado, debió aplicarse el Índice de Precios al Consumidor (IPC), y no el 

incremento porcentual señalado para el salario mínimo legal, utilizando para tal efecto la fórmula contenida en el 

criterio de autoridad en cita…”.22 

 

De la misma demanda se puede observar que las sumas pretendidas son exorbitantes y totalmente 

carentes de soporte facticos y jurídicos. Con los mismos hechos narrados y la Historia Clínica se prueba 

que su incapacidad no paso de 2 o 3 tres meses, y continúo vinculada a la empresa JAGO DIGITAL 

SAS. Se observa que Liquida el mismo perjuicio varias veces, logrando que dichos perjuicios 

extrapatrimoniales asciendan a más de $1.400 millones, lo cual no tiene sentido ni asidero de cara a 

las verdaderas lesiones y referentes jurisprudenciales:  

 

                                                 
22 CSJ sentencia SC, 20 nov. 2013, Rad. 2002-01011 y CSJ SC, 9 jul. 2012, Rad. 2002-00101 
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Como ya se advirtió la demandante LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO consulta nuevamente el 20 de 

diciembre de 2022 y el 4 de agosto de 2023, pero no se otorgan más incapacidades, ya que incluso 

en agosto del 2023, le recomiendan hacer pausas activas en su Trabajo, lo que prueba 

necesariamente que continúa laborando:   

 

 

 
 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  
 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una existencia real, tangible, no 

meramente hipotética o eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en 

una situación real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán 

de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños de ganancia”, 

como suele calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen 

como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los cuales, por obvias 

razones, no son indemnizables. (negrilla es propia)23 

 

Así mismo, no sobra subrayar que la prueba de la existencia del daño bien patrimonial y la cuantía 

del mismo, es de resorte exclusivo del demandante, quien procesalmente asume el deber de arrimar 

al plenario la demostración de su certeza, so pena de su descalificación por su inexistencia. 

 

Ahora bien, para determinar la cuantificación del perjuicio moral la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado que: 

 
“la cuantificación del perjuicio moral no es asunto que la ley hubiese atribuido al antojo judicial” sino 

que corresponde a un aspecto de la decisión, por una parte, de suma importancia y, por otra, de 

“carácter técnico” y lo reiteró la Sala en fecha más reciente, al precisar “que, para la valoración del 

quantum del daño moral en materia civil, estima apropiada la determinación de su cuantía en el marco 

fáctico de circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de 

la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre 

y demás factores incidentes” 

 
 

                                                 
23  CSJ SC, 24 Junio de 2008, Rad. 2000-01141-01.   
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Frente a la conceptualización del “Daño”, señala el maestro Gilberto Martínez Rave, que este debe 

ser cierto y determinado, refiriéndose el elemento “certeza” a la realidad de su existencia. 

 

El daño moral ha sido definido por la Corte Suprema de Justicia como un menoscabo en la esfera 

individual de la persona, que se puede reflejar a través de manifestaciones sicológicas, afectivas, etc.  

 

De este modo lo definió la Corte recientemente:  

 
“El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto, 

‘que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo’ (cas. civ. sentencia 13 de mayo de 

2008, SC-035-2008, exp. 11001-3103-006-1997-09327-01), de ordinario explicitado material u objetivamente 

por el dolor, la pesadumbre, perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, 

aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, perturbación anímica, desolación, impotencia u otros 

signos expresivos, concretándose en el menoscabo de los sentimientos, de los afectos de la víctima, y, 

por lo tanto, en el sufrimiento moral, en el dolor que la persona tiene que soportar por cierto evento 

dañoso”  

 

Sumado a ello, se ha sostenido que la tasación de los perjuicios morales se realiza atendiendo a los 

factores especiales y determinantes del caso en estudio, es decir, teniendo en cuenta el nivel de 

cercanía afectiva entre la víctima directa y quienes alegan el perjuicio y que los mismos deben estar 

debidamente probados y sustentados.  

 
 

No es verdad que la simple posibilidad de obtener una ventaja o beneficio (material o inmaterial) o de 

evitar un perjuicio es un bien jurídico o entidad protegida por el derecho, porque la lesión a los bienes 

con relevancia jurídica no surge con independencia de la situación jurídica en que se encuentra el sujeto 

a quien pueda atribuirse el daño. El daño jurídicamente relevante depende de una concepción 

relacional entre quien lo sufre y quien lo produce; jamás se determina “en sí mismo”. 

 

No existe el bien jurídico de “la posibilidad” de tener éxito o no sufrir desgracias. Cuando el ordenamiento 

jurídico concede o reconoce el derecho a la vida, a la salud, a otros bienes superiores, a conformar un 

patrimonio, a ser indemnizado, etc., no está queriendo decir que su titular no pueda o deba ver 

disminuidos o afectados esos bienes jurídicos, sino, simplemente, que ninguna otra persona –salvo el 

propio titular– está jurídicamente autorizada para lesionar o disminuir sin justa causa esos bienes jurídicos. 

 

Pero el derecho nada asegura frente a las posibilidades de incremento de beneficios o de evitación de 

perjuicios. La desgracia, el infortunio, el fracaso, la frustración de expectativas y los eventos adversos son 

el común denominador que deben soportar las personas en un mundo plagado de dificultades. Frente 

a tal realidad, creer que las posibilidades u oportunidades de conseguir un beneficio o evitar un perjuicio 

son un bien jurídico cuyo daño es por sí mismo indemnizable es una manifestación de ingenuidad. 

 
No existe, entonces, ninguna razón para considerar que la pérdida de una oportunidad es una categoría 

autónoma de daño indemnizable.24 (negrilla es propia) 

 

Para el reconocimiento del daño a la vida de relación debe tenerse en cuenta que este rubro se 

reconoce únicamente a la víctima directa del menoscabo a su integridad psicofísica como medida 

simbólica o de compensación por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá tener una 

vida en condiciones normales; el cual deberá ser probado de igual manera, por lo tanto, no podrá 

reconocerse en las proporciones que pretende la parte actora: 

 

                                                 
24 SC562-2020Radicación n° 73001-31-03-004-2012-00279-01- Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020). 
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Es por ello que la jurisprudencia ha señalado respecto del daño a la salud. es un perjuicio que se 

fundamenta en el mismo tipo de daños resarcidos por el perjuicio denominado daño a la vida de 

relación, por lo cual acceder favorablemente a esta pretensión, implicaría un doble resarcimiento por 

el mismo tipo de daños incurriendo en el enriquecimiento sin justa causa de la parte demandante. 

 

Para que HAYA LUGAR A RECLAMACIÓN DE UN PERJUICIO ES NECESARIO QUE LA EXISTENCIA DEL 

MISMO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE PROBADA EN EL PROCESO, Y QUE EL MISMO SEA CIERTO, es decir, 

no necesariamente eventual o hipotético. 

 
Por su aplicabilidad, me permito transcribir el siguiente aparte de la Sentencia de fecha noviembre 

22 de 2.001 del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. Ricardo Hoyos Duque, exped. 131121: 

 
“Tal y como lo consagra el artículo 55 del Código de Procedimiento Penal, ordena al funcionario que 

conoce el proceso penal liquidar los perjuicios cuya existencia se hubiere demostrado procesalmente. 

(Resalte fuera de texto). 

 

Ello significa que, si en desarrollo del proceso NO SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS, o los 

colectivos, el JUEZ DEBERA ABSOLVER EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD NO SOLO AL SINDICADO, sino 

también al CIVILMENTE RESPONSABLE…” (Mayúscula fuera de texto). 

 

No se puede inferir una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que no 

es admisible la presunción en esa materia; de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucede en el caso que 

se investiga.  

 

De manera reiterada, desde la jurisprudencia y la doctrina se exige que el daño sea directo, cierto y 

legítimo. Además, deben reconocerse como verdaderos daños reparables algunas situaciones 

especiales.  

 
Condiciones generales del daño desde la jurisprudencia se exigen tres condiciones para que un daño 

sea objeto de reparación: este debe ser directo (1), cierto (2) y legítimo (3). Cuando hablamos del 

carácter “directo” del daño, en realidad nos referimos al nexo de causalidad, otro elemento sine qua 

non de los regímenes de responsabilidad. La relación de causalidad es el enlace que se reconoce 

entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el efecto jurídico. Se trata del “nexo etiológico material (es 

decir, objetivo o externo) que liga un fenómeno a otro, que en cuanto concierne al daño, constituye 

el factor de su imputación material al sujeto”. 

 

Asimismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como evidente el actual o futuro 

empobrecimiento patrimonial o la actual o futura trasgresión de un derecho extrapatrimonial . La 

prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de que la acción de responsabilidad no 

prospere. En efecto decimos que el actor debe probar la existencia del daño –cur debeatur– 

 

Concretamente, nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño emergente o lucro 

cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se afirma desde la jurisprudencia que el 

“fundamento de cualquier condena por perjuicios materiales es su demostración idónea” Desde 

luego, para que se pueda indemnizar, debe existir claridad en cuanto a la intensidad del daño –

quantum debeatur–. Ahora bien, la falta de prueba de la cuantía del daño por el querellante debe 

ser suplida por el juez de instancia, en desarrollo de su deber de decretar pruebas de oficio, en los 

términos del artículo 307 C. de P.C. Es decir, como se afirma en un fallo, este precepto “vedo, como 

principio general, las condenas en abstracto o in genere y, por ende, la absolución por la falta de 

determinación de una condena concreta.” (negrilla fuera de texto). Fuente: Revista Opinión Jurídica, 

Vol. 7, No. 13, pp. 97 - 112 - ISSN 1692-2530 - Enero-Junio de 2008 / 178 p. Medellín, Colombia. 
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En tal virtud en el hipotético, pero poco probable evento que se profiera una sentencia condenatoria 

en este asunto, para efectos de calcular el daño material e inmaterial, se deberán tener en cuenta 

las pautas que de tiempo atrás viene aplicando la Corte Suprema de Justicia, que por supuesto 

resultan en extremo diferentes a las sumas pretendidas por la parte actora; y para ello deberá tomar 

como base las mismas pruebas arrimadas por la parte demandante. 

 
4- CONCURRENCIA DE CULPAS (SUBSIDIARIA) 

 

Señora juez, es el eventual e hipotético caso en que se llegare a acreditar que existió una 

concurrencia de culpas, comedidamente solicito que se reconozca la presente excepción, sin que 

ello implique aceptación de responsabilidad alguna. Respecto de lo anterior, es importante resaltar 

que la concurrencia de culpas se encuentra consagrada en el artículo 2357 del código civil, así:  

 

ARTÍCULO 2357. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del daño está sujeta a reducción, 

si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia, se ha pronunciado en el siguiente sentido: “Con 

ocasión de una eventual concausalidad en la ocurrencia del daño podría llegar a disminuirse la 

indemnización, o incluso exonerar a la entidad de toda responsabilidad; escrutinio que habrá de 

realizarse no a partir de la mera confrontación de conductas sino evaluando la causa jurídica del 

daño para definir en qué medida una u otra fue la determinante en la ocurrencia del hecho dañoso” 

Conforme a las pruebas obrantes en el plenario, es claro que lo procedente sería excluir de 

responsabilidad totalmente a las demandadas, pues la parte actora no ha acreditado la 

responsabilidad civil que demanda. Empero, si por algún motivo el despacho llegare a considerar que 

existió una concurrencia de culpas, así deberá declararlo el despacho y, por ende, deberá reducir 

cómo mínimo a la mitad el monto indemnizatorio que se le reconocería a la parte actora. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado que ante una eventual concurrencia de 

culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el juez debe examinar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produce el daño, con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las 

actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño 

y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 

“[L]o anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni tampoco implica 

la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en 

consolidada doctrina, ‘[l]a reducción del daño se conoce en el derecho moderno como el fenómeno 

constituido por la compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete 

una culpa evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar 

cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la 

cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 

cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). (Resaltado fuera de 

texto). 

 

No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la responsabilidad de cada 

una de las actividades concurrentes en la producción del daño, resulta necesario verificar “de modo 

objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es 

suficiente porque para llegar a esa solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso 

concreto, quién es el responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la 

culpabilidad”. (Resaltado original).  

 

Bajo ese hilo argumentativo es preciso señalar además que la Corte Suprema de Justicia ha puesto de 

presente la dificultad en el proceso de verificación del nexo causal y, con ello, resalta que el problema de 

la causalidad adquiere mayor relevancia cuando el hecho lesivo es la consecuencia de la pluralidad de 
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 circunstancias que no siempre son identificables en su totalidad, lo que ha 

denominado “concausas” o “causas adicionales”. 

 

Entre ellas, identifica los eventos en los cuales “si el hecho lesivo es generado por la acción independiente 

de varias personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, ‘pero de tal suerte que aún de 

haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo mismo’, entonces surge la hipótesis de 

la causalidad acumulativa o concurrente, una de cuyas variables es la contemplada en el artículo 2537 del  

ordenamiento civil, que prevé la reducción de la apreciación del daño cuando la víctima interviene en su 

producción por haberse expuesto a él imprudentemente”.  

 

Por eso, aclara que para establecer el nexo de causalidad: (i) es preciso acudir a las reglas de la 

experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de razonabilidad; (ii) su caracterización supone 

además “la interrupción de una cadena de circunstancias cuando en ella intervienen elementos extraños 

tales como los casos fortuitos o los actos de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el 

hecho generador del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás”; y (iii) también se rompe cuando 

el daño es imputable a la víctima, porque en muchas circunstancias es ella quien da origen a la 

consecuencia lesiva, voluntaria o involuntariamente. 25  

 

Así las cosas, nos acogemos al debate probatorio que acá se valorará en caso de la existencia de un 

porcentaje de responsabilidad en cabeza del conductor asegurado, y que por solidaridad afecta a 

mi representado.  

 
5- ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Fundamento esta excepción según lo establecido en el artículo 831 del Código de Comercio, pues 

de acceder a las pretensiones de la demanda se generaría un enriquecimiento a favor de la parte 

demandante, con un correlativo empobrecimiento del demandado sin causa que lo justifique, es 

decir, la demandante se estaría enriqueciendo sin causa en caso que se condene a las aquí 

demandadas en razón a la indebida liquidación de los perjuicios que ha realizado la aquí 

demandante. No puede haber pronunciamiento justo si la acción no es clara y el procedimiento 

recto. 

 

De la misma demanda se puede observar que las sumas pretendidas son exorbitantes y totalmente 

carentes de soporte facticos y jurídicos. Con los mismos hechos e Historia Clínica se prueba que su 

incapacidad no paso de 2 o 3 tres meses, y continúo vinculada a la empresa JAGO DIGITAL SAS.  

Liquida el mismo perjuicio varias veces, logrando que dichos perjuicios extrapatrimoniales asciendan 

a más de $1.400 millones, lo cual no tiene sentido ni asidero de cara a las verdaderas lesiones y 

referentes jurisprudenciales:  

 

 

 
 

Como ya se advirtió la demandante LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO consulta nuevamente el 20 de 

diciembre de 2022 y el 4 de agosto de 2023, pero no se otorgan más incapacidades, ya que incluso 

en agosto del 2023, le recomiendan hacer pausas activas en su Trabajo, lo que prueba 

necesariamente que continúa laborando:   

 

 

 

 

                                                 
25 Expediente T-4281422 – Acción de Tutela, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, Bogotá, 25 de agosto de 2.014 
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En términos generales, existe un criterio unánime que explica que la reparación de los daños causados 

como consecuencia de un hecho dañoso tiene un carácter exclusivamente indemnizatorio y no 

puede ser fuente de enriquecimiento para la parte demandante. En otras palabras, no existe duda 

alguna que la reparación de los perjuicios tiene la finalidad de llevar a la víctima al estado anterior, 

esto es, al estado previo a la causación del daño, sin que esto signifique que la parte actora pueda 

enriquecerse por el reconocimiento de dicha indemnización. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia se ha pronunciado en los mismos términos al establecer:  

 
“Ciertamente puede decirse cuando el artículo 2341 del Código Civil prescribe que el que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, se 

adopta, en armonía con el inciso 2 del artículo 1649 del Código Civil, el principio según el cual la 

prestación de la obligación resarcitoria llamada indemnización, tiene como límite cuantitativo 

aquel que, según su función de dejar indemne (sin daño), alcance a reparar directa o 

indirectamente el perjuicio ocasionado, para el restablecimiento, en sus diferentes formas, de la 

misma situación patrimonial anterior, (…)”26 

 
En otras palabras, es improcedente jurídicamente conceder una indemnización que no solo tenga la 

finalidad de llevar a la víctima al estado anterior al acaecimiento del hecho dañoso, sino que también 

tenga el propósito de enriquecer a la parte actora. Lo anterior, por cuanto como se ha explicado, la 

indemnización de perjuicios no puede ser utilizada como herramienta para enriquecer a la víctima, 

sino para repararle efectivamente los daños que haya padecido. Es imposible imponer una condena 

y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece 

de la comprobación de su magnitud y realización, ya que no es admisible la presunción en esa 

materia, de manera que una indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se  

traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso como el presente, que no encuentra 

acreditado el perjuicio material y mucho menos el inmaterial que los accionantes pretenden obtener. 

 

6- GENERICA o INNOMINADA:  

 

Esta excepción la hago consistir en todo hecho o acto que resulte probado dentro del proceso, el 

cual, por si sólo sea suficiente para eximir de responsabilidad a los demandados de todos los cargos 

de la demanda, aunque la excepción no haya sido propuesta expresamente por la demandada. 

 

7- CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

 

Los contratos se deben interpretarse de buena fe. La naturaleza jurídica del acto NO es el que las 

partes que lo realizan quieran darle arbitrariamente, ni la que el fallador considere, sino la que al 

contrato legalmente corresponda. 
 

 

                                                 
26 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de julio de 2012. MP. Ariel Salazar Ramirez. EXP: 11001-

3103-006-2002-00101-01 
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Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto es, 

que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el patrimonio 

de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo. De modo  

que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá ser superior 

al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, 

es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. 

 

La póliza No. 4345748 que ampara el vehículo de la placa KUZ476, cuenta con una vigencia del 25 

de noviembre del 2021 hasta el 25 de noviembre del 2022, cuyos límites y coberturas contratados 

están en la Carátula de Póliza:  

 

 
 

 
 
Dentro de sus amparos se encuentra la cobertura de la Responsabilidad Civil, todo de conformidad 

a lo establecido en el articulo 1127 del Codigo de Comercio:  

 

 
 

Para excluir al tipo de perjuicio del orden patrimonial, es importante establecer en primer término cuál 

es el contenido de la expresión “perjuicios patrimoniales” empleada por el artículo 1127 del Código 

de Comercio y en segundo lugar, bajo esta definición que alcances tiene el contrato de seguros de 

responsabilidad suscrito. 

 

En este orden, ciertamente el artículo del Código Mercantil subrogado por el artículo 84 de la Ley 45 

de 1990, señala que “El seguros de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de  la 

víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización; perjuicios 

patrimoniales que incluye el daño emergente y el lucro cesante. 
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La Corte Suprema de Justicia en casos de similares aristas ha reiterado que no es necesario que se 

pacten expresamente este tipo de perjuicios:  

 

“Desde el punto de vista del vínculo jurídico que surge entre la víctima y el demandado a quien 

se declara responsable de los perjuicios, no está sujeto a discusión que tales daños son 

causados por el asegurado, de ahí que el artículo 84 de la ley 45 de 1990 haya corregido en la 

descripción normativa la expresión “los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado”, por la 

nueva “los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado”.  

 

Por su parte en la SC2107-2018 / Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 - LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA 

 

A propósito, esta Corte al dirimir un pleito donde la compañía aseguradora alegaba la 

exclusión del lucro cesante, expuso: 

“(…) En lo atinente a la cobertura por lucro cesante, es cierto que la póliza no trae ‘acuerdo expreso’ que lo 

involucre como materia del negocio aseguraticio, condición que a voces del artículo 1088 del Código Comercio 

resultaría inexorable para que el seguro lo comprendiera; más, aunque tal cosa sucede, lo cierto es que en 

tratándose de este tipo especial de seguro, vale decir, de responsabilidad civil, regulado específicamente por los 

artículos 1127 y siguientes del Código de Comercio, no se hace menester dicho acuerdo, pues al estatuir la norma 

que la indemnización a cargo del asegurado envuelve ‘los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra’, no es dable al intérprete entrar en distinciones como la 

que plantea la llamada en garantía, tanto menos cuando ello contraviene los dictados hermenéuticos que orientan 

la materia (…)” 

 

Dada su claridad, frente al Contrato de Seguro y la aplicabilidad al caso en estudio, me permito 

transcribir el siguiente aparte de la Acción de tutela instaurada por Dora Hernández Méndez, en 

contra de La Previsora SA., Referencia: Expediente T-4.655.360 - Magistrado Ponente: JORGE IVÁN 

PALACIO PALACIO - Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil quince (2015): 

 
“(…) el contrato de seguros debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que 
está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella 

hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias 
técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito 
operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un 
conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo 
que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando 

favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al amparo de 
cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los 
intereses del asegurado, o lo que es todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias 

del tipo de seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas 
legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el 
rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general 

que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que tales estipulaciones son parte integrante.’.” 

 

Ahora bien, respecto de los artículos 44 de la Ley 45 de 1990 y 184 del decreto 663 de 1993, que 

indican clara e inequívocamente que los amparos básicos y las exclusiones deben figurar en 

caracteres destacados en la primera página de la póliza, el juzgador realizó una exótica 

interpretación, según la cual esas disposiciones sólo expresan «que las condiciones g enera l e s  

deb en  c ont ener ,  d e  manera  co nt i nua  y  con  posterioridad a la primera página, amparos  

y exclusiones», mas no que éstas deben consignarse en la primera página; lo anterior en contravía 

de lo explicado por la jurisprudencia de esta Corte en STC 514 del 29 de enero de 2015. 
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Por su parte la Sentencia de Casación 2879 de septiembre de 2022, magistrado ponente Dr Luis 

Alfonso Rico Puerta, señala:   
 

De otro lado, para contrarrestar cualquier conducta que pudiera animar la mala fe negocial o el propósito de 

derivar ventajas unilaterales inconsultas, su inciso final consagra una auténtica sanción cuando median cláusulas 

ambiguas extendidas o dictadas por una de las partes, sea acreedora o deudora, al ordenar interpretarlas contra 

ella, siempre que la ambigüedad provenga de la falta de una explicación que haya debido darse por ella 

 

Como está dicho, en esta materia, el canon 1618 civil consagra el principio general que irradia toda la labor de 

interpretación de los contratos, al afirmar la prevalencia de la voluntad real de los contratantes, bajo la fórmula: 

«conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras». 

 

Este elemento subjetivo resalta con carácter prevalente la trascendencia que en la fijación del auténtico sentido 

negocial tiene la voluntad de los intervinientes respecto de la mera literalidad de las expresiones allí consignadas. 

 

Por ese motivo, nuestra normativa ha establecido mecanismos de protección para la parte que acepta sin discusión 

el clausulado general del seguro requerido, propendiendo por una adecuada, pertinente, razonable y oportuna 

información que le permita una cabal comprensión y conocimiento de los alcances del amparo contratado 

 

(Ley 1480 de 2011), conforme al cual en los contratos de adhesión se debe informar previamente al contratante –

con suficiencia y claridad- la existencia, efectos y alcance de las condiciones generales, que deben ser redactadas 

en forma clara, completa y concreta. Respecto al contrato de seguro 

exige expresamente que «el asegurador hará entrega anticipada del clausulado al tomador, explicándole el 

contenido de la cobertura, de las exclusiones y de las garantías». 

 

Considera la Sala que la intención del legislador de garantizar la correcta y suficiente información del asegurado y 

su conocimiento de las coberturas y exclusiones del amparo contratado se cumple a cabalidad cuando éstas se 

consagran de forma continua, ininterrumpida y con caracteres destacados a partir de la primera página de la 

póliza, lo que permite una redacción clara y detallada que, a su vez, redunda en la adecuada comprensión que 

busca el artículo 184 del EOSF (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.) 

 

La hermenéutica que hoy unifica la Corte respecto a la ubicación espacial de las coberturas y exclusiones en la 

póliza de seguro armoniza la necesidad de garantía de información y conocimiento de quien se adhiere al contrato 

de seguro, con la esencia misma del acuerdo de voluntades en el que debe prevalecer la intención de los 

contratantes, como lo exige el artículo 1618 del Código Civil. 

 

Según el artículo 27 del Código Civil, «cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su 

tenor literal a pretexto de consultar su espíritu». Luego, como el artículo 44 de la Ley 45 de 1990 y el 

artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero son claros al exigir como requisito que 

«los amparos básicos y  l as exc l us iones deben f igurar ,  en caracteres destacados, en la 

primera página de la póliza», cualquier otra interpretación que desconozca el tenor l i teral 

de esas disposiciones se erige en una arbitrariedad, tal como ocurrió con la particular exégesis del 

Tribunal, según la cual el sentido de aquellas normas es «que las condiciones generales deben 

contener, de manera continua y con posterioridad a la primera página, amparos y exclusiones», lo 

cual es tan absurdo y alejado de la finalidad de la ley que no merece mayores comentarios. 

Al respecto, esta Corporación en varias oportunidades ha aclarado que el marco legal  

que regula el  tema de las exclusiones en las pólizas de seguro es de naturaleza pública 

y, por tanto, de obligatorio cumplimiento, lo que vicia de ineficacia las estipulaciones de los 

contratos de seguro que se celebren con desconocimiento de tales formalidades. En 

consecuencia, las exclusiones que contravengan los requerimientos legales, como su 

redacción en caracteres destacados en la primera página de la póliza, se tendrán en 

todos los casos como no escritas, tal como lo ha afirmado esta Corte en STC del 25 de julio 

de 2013 (Rad. 01591-01) y STC514 del 29 de enero de 2015 (Rad. 201500036-00).27 

 
De cualquier forma, debe tenerse presente que la incorporación de exclusiones en el contrato de seguro está 

regida, entre otros, por los principios de debida diligencia y transparencia e información cierta, suficiente y oportuna,  

                                                 
27 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil- STC-17390-2017- octubre 27 de 2017 - Radicación: 11001-02-03-000-2017-02689. 

Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez 
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contemplados en la Ley 1328 de 2009, en los literales a y de su artículo 3º, que guardan correspondencia con los 

artículos 5 y 6, ibídem, que en sus literales b y c, respectivamente, consagran la información como uno de los 

derechos del consumidor financiero y como una de las obligaciones a cargo de las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; reforzadas con el «contenido mínimo de la información al consumidor 

financiero», establecido en el artículo 9º, ídem, y la obligación de notificar previamente cualquier modificación 

contractual, en los términos del artículo 10, ejusdem; sin perjuicio de las «prácticas de protección propia por parte 

de los consumidores financieros», relacionadas en el artículo 6 de la misma normativa. 

 

Protección además patentizada en la prohibición contenida en el artículo 11, ibidem, encaminada a impedir que 

se incorporen estipulaciones abusivas en los contratos de adhesión, como lo es el de seguro, en concordancia con 

el artículo 42 de la Ley 1480 de 2011, que proscribe las cláusulas abusivas, por producir desequilibrio injustificado en 

perjuicio del consumidor, sancionándolas con la ineficacia de pleno derecho, en los casos descritos en su artículo 

43. 

 

Con igual orientación, el Decreto 663 de 1993, en sus artículos 100 y 184, referentes a condiciones de las pólizas, trae 

disposiciones encaminadas a exigir a las compañías aseguradoras suministrar información real sobre los límites de 

cobertura en el contrato de seguro; todo «con sustento en que esa información, que tiene suma relevancia para el 

tomador, debe ser conocida por este o, al menos, estar a su alcance, de modo que logre ser identificada y 

comprendida por el asegurado, para así evitar, por un lado, que este se pueda excusar de no haberla conocido y, 

por otro, que la aseguradora sorpresivamente saque a relucir aspectos previstos deforma inconexa, aislada y, por 

tanto, que no fueron fácilmente perceptibles a la otra parte de la relación aseguraticia ». (CSJ SC276-2023, rad. 

2018-01217-02).28 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sustento la contestación de la demanda en las siguientes normas: 

 

Artículos 64, 1604, 2341, 2342, 2347, 2356 y demás normas concordantes y subsiguientes del Código 

Civil; artículos 1079, 1088, 1127 normas concordantes y subsiguientes del Código de Comercio, 

Artículos 167, 191, 206, 208, 217, 244, 245 y siguientes, 372 y demás normas aplicables del Código 

General del Proceso. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito interpuestas en contra de 

los hechos de la demanda, de la manera más respetuosa me reservo el derecho de contradecir las 

pruebas documentales presentadas al proceso y participar en la práctica de las testimoniales que 

lleguen a ser decretadas. Y Desde ahora, tacho como sospechosas todas las personas cuya citación 

solicitó la parte demandante, pues de su conocimiento y participación en los hechos es evidente su 

parcialidad para con dicha parte. 

 

DECLARACION DE PARTE ARTICULO 165 C.G.P.:  

 

Solicito su señora se sirva citar al señor ELISEO CASTILLO CORTES, para que rinda declaración de parte, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se 

me permita interrogarlo sobre los hechos de la Demanda y de la Contestación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a la parte Demandante, para que, en Audiencia Pública, para 

cuya celebración se servirá fijar fecha y hora, se presenten con el fin de absolver bajo la gravedad 

del juramento el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita he de formularles, para lo cual 

deben ser citadas en la dirección anotada en la demanda. 

 

                                                 
28 SC491-2023 Radicación nº 11001-31-03-025-2018-00473-01- Diciembre 23 de 2023 
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CONTRADICCION DE DICTAMEN PERICIAL  

 

 Respecto de la Prueba Pericial que la parte demandante señala como “Dictamen de 

Reconstrucción de Accidente de Tránsito”, solicito al señor Juez muy respetuosamente con las 

formalidades prescritas y en los términos de los artículos 228 del Código General del Proceso, 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho al perito que rinda el respectivo Dictamen; 

para que en audiencia amplié y aclare el dictamen. 

 

 Respecto de la Prueba Pericial que la parte demandante señala como “Pérdida de Capacidad 

Laboral”, solicito al señor Juez muy respetuosamente con las formalidades prescritas y en los 

términos de los artículos 228 del Código General del Proceso, Sírvase citar y hacer comparecer 

a su despacho al perito que rinda el respectivo Dictamen; para que en audiencia amplié y 

aclare el dictamen de parte de JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En escrito independiente y de acuerdo con lo establecido por el artículo 64, 65 y 66 del Código 

General del Proceso, procedo a llamar en garantía a HDI SEGUROS S.A. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante, a la parte demandada y la sociedad demandada en las direcciones que 

ya obran en el expediente.  

 
Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina que funciona en la Avenida 3 

Nro. 8N-24 – Centenario 1 – Oficina 313, Teléfono: (602) 3930554, de la ciudad de Santiago de Cali, 

mail: ricaurteabogados@gmail.com.  

 

Del Señor Juez,                                                    

 

 

 

____________________ 

NAYIBI RICAURTE PINZON 

C.C. No. 31.941.144 de Cali (V). 

T.P. No. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

mailto:ricaurteabogados@gmail.com
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Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Doctor NELSON OSORIO GUAMANGA 

E.     S.      D. 

 

REF: OBJECION A LA CUANTIA 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: LEIDY ALEJANDRA LEON Y OTROS 

DEMANDADO: ELISEO CASTILLO CORTES Y OTROS. 

RADICACION: 76001310301120240011900 

 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada 

Judicial del Señor ELISEO CASTILLO CORTES formulo la OBJECCION A LA CUANTIA DE LOS PERJUICIOS 

MATERIALES, según los términos consagrados en al artículo 206 del Código General del Proceso, dentro 

del término legal de la siguiente manera: 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

FUDAMENTOS DE LA OBJECCION A LA CUANTIA: 

 

El reconocimiento pretendido deberá discriminar cada concepto, para permitir una mejor 

comprensión de las sumas reclamadas. Razonadamente significa de manera explicada, con 

motivación, justificando cada uno de los conceptos reclamados u objetados. Sin una pormenorizada 

explicación, ilustración o detalle, ni el juez, ni la parte contraria estará en condiciones de analizar los 

fundamentos de lo estimado. 

 

El juramento como medio especial de prueba es la afirmación solemne que una persona hace ante 

un juez de decir la verdad en la declaración que rinde o en las manifestaciones que haga; y describe 

que como medio de prueba es un medio idóneo por si solo para demostrar no solo el monto de los 

perjuicios sino también la existencia del mismo 

 

La Corte Constitucional en la Sentencia C – 157 de 2013, hace una apreciación sobre el juramento 

probatorio como prueba el cual indica: 

 

 “Por las mismas razones se permite que la parte estime de manera razonada la cuantía de los 

perjuicios sufridos, bajo la gravedad del juramento, y se reconoce esta estimación como medio 

de prueba que, de no ser objetada, también de manera razonada, o de no mediar notoria 

injusticia, ilegalidad o sospecha de fraude o colusión, brinda soporte suficiente para una sentencia 

de condena (Corte Constitucional, Sentencia C – 157 de 2013, M.P Mauricio González Cuervo).” 

 

En este sentido lo ha indicado la H. Corte Suprema de Justicia, como se expone a continuación: “(...) 

No sobra indicar que la valoración del juramento estimativo debe sujetarse a las reglas de 

apreciación del mismo, en virtud de las cuales, no basta con las afirmaciones del demandante, pues 

es menester de una parte, que las sumas se encuentren señaladas de manera razonada, y de otra, 

que de conformidad con la sustancialidad de las formas debe mediar un principio de acreditación, 

siquiera precario, de cuanto se expresa en él (…) Luego, si no se tiene prueba del daño, pues el 

juramento estimatorio a lo sumo constituye —de ser razonable— prueba de su cuantía, no se puede 

reconocer indemnización en los términos reclamados por el recurrente, como ocurre en el presente 

asunto (…)” (Negrilla es propia)29 

 

 

                                                 
29 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Penal, Sentencia SP1796-2018/51390 de mayo 23 de 2018. M.P. Dr. Luis Guillermo Salazar Otero.   
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FUNDAMENTOS DE LA OBJECCION A LA CUANTIA: 

 

La parte Demandante como sustento del Lucro cesante, tanto consolidado como futuro un valor 

supuesto por el apoderado de la parte actora, ya que el lucro cesante en palabras de la Corte, “está 

constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, 

con el mismo fundamento de hecho” (CSJ SC de 7 de mayo de 1968), evidenciándose que dentro 

del expediente no obra prueba, ni siquiera sumaria de como consecuencia hubieran dejado de 

devengar sus salarios e incapacidades que les permitiera a los demandantes cuantificar los perjuicios 

correspondientes a esta esfera. 

 

De esta forma no existe fundamento probatorio y factico que pueda apoyar las Liquidaciones por 

Lucro Cesante y Futuro respecto de la Señora Leidy Alejandra León Largo, en virtud que a la fecha 

de la presentación de la demanda no registra pérdida de Capacidad Laboral, de ahí que es una es 

una liquidación sostenida en suposiciones. 

 

Se reitera que el apoderado de la parte activa, realiza una liquidación directamente con el Salario vigente del 
año 2023, con un porcentaje de pérdida de Capacidad laboral anotado a su arbitrio y fuera de ello solicita la 
indexación de un valor anotado en salarios mínimos, lo cual sin mayor esfuerzo se observa las inconsistencias:  
 

 

 
 

De los mismos hechos narrados en la demanda y de la Historia Clínica que se aporta como prueba, 

se tiene que la incapacidad no paso de 2 o 3 tres meses. 

 

Adicional a ello del Ultimo Dictamen de Medicina Legal de fecha marzo 8 de 2023 que se le practicó 

a la señora LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO ordenado por la Fiscalía General de la Nación, estableció 

una incapacidad de 75 días (dos meses y medio) y unas secuelas medico legales de carácter 

TRANSITORIO, lo que permiten establecer sin lugar a dudas el verdadero alcance de las Lesiones de 

cara a las exorbitantes pretensiones plasmadas en la demanda: 
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Se encuentra además que la señora LEIDY ALEJANDRA LEÓN LARGO en el sistema de Afiliación a la 

Seguridad Social, se puede validar su afiliación a Riesgos Laborales bajo Actividad Económica 

“Empresas Dedicadas a la Publicidad” y precisamente encontramos que JAGO DIGITAL SAS, es una 

sociedad dedicada a la publicidad:  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

De la manera más respetuosa solicito al Honorable Señor Juez, se sirva dar aplicación al artículo 206 

de Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS:  

 

1.- Dictamen de Medicina Legal No.  UBCALAL-DSVA-00120-2023 de fecha marzo 8 de 2023 

2.- Acta Inasistencia del Citante a Audiencia de Conciliación de fecha 7 mayo de 2024. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A la parte demandante, demandada y la sociedad demandada en las direcciones que ya obran en 

el expediente.  

 

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina que funciona en la Avenida 3 

Nro. 8N-24 – Centenario 1 – Oficina 313, Teléfono: (602) 3930554, de la ciudad de Santiago de Cali, 

mail: ricaurteabogados@gmail.com  

 

Del  Señor Juez, 

 

 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON 

C.C. Nro.31.941.144 de Cali 

T.P. Nro. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

mailto:ricaurteabogados@gmail.com
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Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Doctor NELSON OSORIO GUAMANGA 

E.     S.      D. 

 

REF: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: LEIDY ALEJANDRA LEON Y OTROS 

DEMANDADO: ELISEO CASTILLO CORTES Y OTROS. 

RADICACION: 76001310301120240011900 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada 

Judicial del Señor ELISEO CASTILLO CORTES, dentro del término legal oportuno, formulo lo siguiente: 

 

LLAMIENTO EN GARANTIA 

 

Su señoría, respetuosamente y dentro de la oportunidad procesal pertinente, conforme lo establecido 

por el Código General del Proceso en su artículo 64, formulo llamamiento en garantía a la compañía 

aseguradora HDI SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.004.875-6, domiciliada en Bogotá D.C, en la 

dirección Carrera 7 # 72-13 Piso 8, con correo electrónico notificaciones.judiciales@hdi.com.co, en 

virtud de la póliza adquirida por mi poderdante bajo el contrato de seguro de automóviles No. 4345748, 

la cual ampara al vehículo KUZ476, propiedad del hoy demandado y la cual se encontraba vigente al 

momento de los hechos, vinculo que se encuentra solicitado y acreditado por el demandante en su 

acervo. 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL LLAMAMIENTO 

 

1. Cursa en su honorable Despacho, proceso de responsabilidad Civil Extracontractual, en contra 

del señor ELISEO CASTILLO CORTES, quien es mi poderdante, por los hechos relacionados en el 

libelo demandatorio, concernientes a un accidente de tránsito acaecido el 08 de septiembre 

del 2022, entre los vehículos de placas KUZ476 y EGB59D. 

 

2. El vehículo de placas KUZ476, de propiedad de mi mandante a quien pretende la parte actora 

endilgar responsabilidad por los hechos de la demanda, se encontraba asegurado con la 

póliza No. 4345748, la cual ampara los eventos como el de la Responsabilidad Civil para el 

momento de su materialización.  

 

3. Mi poderdante, en calidad de asegurado se encuentra legitimado para realizar el presente 

llamamiento, toda vez que el contrato de seguros contaba con los amparos y coberturas para 

el desarrollo de la actividad asegurada, la póliza contaba con vigencia a la fecha del 

mencionado accidente y la procedencia del actual llamamiento concuerda con las 

disposiciones del Código General del Proceso y demás normatividad vigente.  

 

4 .   Que en caso de ser condenado el señor ELISEO CASTILLO CORTES en su calidad de propietario 

del vehículo asegurado de placa KUZ476, la compañía HDI SEGUROSS.A. con base en su 

obligación contractual, p r o c e d a  a l  reembolsar las sumas por las cuales s e  llegare a 

condenar al demandado de conformidad a las condiciones generales, particulares, 

coberturas y amparos contenidos en la citada póliza 

mailto:notificaciones.judiciales@hdi.com.co
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SOLICITUD 

 

 

Respetuosamente solicito al Honorable Despacho lo siguiente:  

 

1. Admitir el presente llamamiento en garantía que se realiza a la compañía HDI SEGUROS S.A.  

2. Se ordene la vinculación de HDI SEGUROS S.A., en calidad de Aseguradora del vehículo de 

placa KUZ476 según consta en la POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES No.4345748 

3. Suspender el presente proceso hasta tanto no se haya corrido el respectivo traslado y vencido 

el termino para la comparecencia de HDI SEGUROS S.A.  

CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA, Artículo 167. 

“No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 

distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 

antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 

considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 

tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares” 

(resalte fuera de Texto). 

 

 

 

PRUEBAS DE LA LEGITIMACION DEL LLAMAMIENTO 

 

En concordancia con el artículo 64 del C.G.P., soporto el presente llamamiento con los siguientes:  

 

1- Copia de la póliza No. 4345748 vigente para la fecha del siniestro. 

 

2- Certificado de existencia y representación de HDI SEGUROS S.A.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a su Despacho al Doctor SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, 

mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en su calidad de Representante 

Legal de HDI SEGUROS S.A. o quien haga sus veces, para que, en Audiencia Pública, para cuya 

celebración se servirá fijar fecha y hora, se presente con el fin de absolver bajo la gravedad del 

juramento el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita he de formularle. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

HDI SEGUROS S.A.: en Bogotá D.C., en la dirección Carrera 7 No. 72 – 13 Piso 8, con correo electrónico 

notificaciones.judiciales@hdi.com.co /  presidencia@hdi.com.co 

 

 

mailto:notificaciones.judiciales@hdi.com.co


   
 

 
         Avenida 3 Norte No. 8N-24 / Edificio Centenario 1 – Oficina 313  

                       Tel:6023930554/3155888767/3165293724 

ricaurteabogados@gmail.com  

Santiago de Cali, Valle.  

 

 

 

 

 

 

A la parte demandante, demandada en las direcciones que ya obran en el expediente.  

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina que funciona en la Avenida 3 

Nro. 8N-24 – Centenario 1 – Oficina 313, Teléfono: (602) 3930554, de la ciudad de Santiago de Cali, 

mail: ricaurteabogados@gmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON 

C.C. Nro.31.941.144 de Cali 

T.P. Nro. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:ricaurteabogados@gmail.com


$ 1.714.177,99

SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI - ECA

Número Póliza: 4345748 Anexo: 0 Sucursal: BOGOTÁ
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010180172885-63 29/11/2021 25/11/2021 25/11/2022 0 25/11/2021 25/11/2022 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 4003069 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMI… 860.029.396-8 CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL 6016380900

Asegurado CC Dirección Ciudad Teléfono
ELISEO CASTILLO CORTES 94.515.880 AK 1 A NO. 70 - 76 VALLE CALI 3136764080

Beneficiario NIT Dirección Ciudad Teléfono

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMI… 860.029.396-8 CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ. 6016380900

PRODUCTO Y PRIMA
Marca Color TOTAL SUMA ASEGURADA CONDUCTO DE PAGO

CHEVROLET NEGRO $ 3.043.989.999,00 CONTADO - CONTADO DELIMA

Clase Código FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

AUTOMOVIL 01601320 28/01/2022

Tipo Ciudad de circulación PRIMA NETA PRIMA

BEAT LS MT 1200CC 4P AA VALLE $ 0,00 $ 1.231.415,71

Modelo Valor asegurado OTROS CONCEPTOS OTROS CONCEPTOS

2022 $ 43.989.999,00 $ 0,00 $ 192.070,00

Motor Accesorios GASTOS DE EXPEDICIÓN GASTOS DE EXPEDICIÓN
Z2202820L4AX0222 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.000,00

Chasis Placa IVA IVA

9GACE5CD3NB014684 KUZ476 $ 0,00 $ 273.692,28

Servicio PRIMA TOTAL: PRIMA TOTAL:

TR. DE PERSONAS PARTICULAR $ 0,00 $ 1.714.177,99

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Calle 72 No 10 - 07
Bogotá D.C. - Colombia
Teléfonos (601) 3468888

RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE
DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR

EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.



SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI - ECA

Número Póliza: 4345748 Anexo: 0 Sucursal: BOGOTÁ
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010180172885-63 29/11/2021 25/11/2021 25/11/2022 0 25/11/2021 25/11/2022 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 4003069 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMI… 860.029.396-8 CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL 6016380900

Asegurado

ELISEO CASTILLO CORTES

Beneficiario

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

VEHÍCULO ASEGURADO Y PRIMA
Marca Color Motor Servicio

CHEVROLET NEGRO Z2202820L4AX0222 TR. DE PERSONAS PARTICULAR

Clase Código Accesorios TOTAL SUMA ASEGURADA

AUTOMOVIL 01601320 $ 0,00 $ 3.043.989.999,00

Tipo Ciudad de circulación Chasis FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

BEAT LS MT 1200CC 4P AA VALLE 9GACE5CD3NB014684 28/01/2022

Modelo Valor asegurado Placa PRIMA TOTAL

2022 $ 43.989.999,00 KUZ476 $ 1.714.177,99

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Amparos Suma Asegurada Deducibles

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 3.000.000.000,00

PROTECCION PATRIMONIAL SI

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 43.989.999,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 0.00%

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 43.989.999,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL $ 1.817.052,00

TERREMOTO $ 43.989.999,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

ASISTENCIA EN VIAJE SI

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 43.989.999,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 0.00%

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 43.989.999,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI

ASISTENCIA HOGAR SI

VEHICULO DE REEMPLAZO SI

ASISTENCIA HDI #204 SI

AMPLIACION LIMITE DE GRUA 140 SMDLV SI

CHEQUEO DE VEHICULO PARA VIAJE SI

VIAJE SEGURO SI

CONDUCTOR ELEGIDO LIMITADO SI

BENEFICIOS SEGUROS GM FINANCIAL. SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones
y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA
DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI - ECA

Tomador: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Número de identificación: 860.029.396-8

Número Póliza: 4345748 Anexo: 0 Sucursal: BOGOTÁ Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

RENOVACION AUTOMATICA
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA A LA CUAL ACCEDE, LA
COMPAÑIA SE OBLIGA A RENOVAR LA POLIZA EN FORMA AUTOMATICA A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, BAJO LAS
MISMAS CONDICIONES DE COBERTURA, ACTUALIZANDO LOS TERMINOS DEL SEGURO EN CUANTO A VALOR DE PRIMA,
DEDUCIBLES, LIMITES Y SUBLIMITES DE ACUERDO CON SUS POLITICAS AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO Y, SIEMPRE
Y CUANDO NO SE HAYA PRODUCIDO COMUNICACIÓN EN CONTRARIO POR PARTE DEL ASEGURADO.

LOS TERMINOS DE LA RENOVACION SE ENTENDERAN ACEPTADOS POR EL ASEGURADO SI DENTRO DE LOS 15 DIAS
CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE EXPEDICION DEL DOCUMENTO DE RENOVACION, EL ASEGURADO NO HA
SOLICITADO SU MODIFICACION.

LO ESTIPULADO EN ESTE ANEXO NO RELEVA AL ASEGURADO, DE SU OBLIGACION DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS
VALORES ASEGURADOS.
EN CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS EN SU ESTIMACION SE APLICARÁ LA CONDICION DE SEGURO INSUFICIENTE.
                                                                          
TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA: 

LA PRESENTE POLIZA NO PODRA SER MODIFICADA, REVOCADA O NO RENOVADA SIN PREVIO AVISO AL
BENEFICIARIO, DADO POR CORREO CERTIFICADO, CON TREINTA (30) DIAS DE ANTELACION.

EL TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LA PRIMA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.

EN CASO DE NO PRODUCIRSE EL PAGO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO ANTERIORMENTE, HDI SEGUROS S.A. DARÁ
AVISO DE TAL SITUACIÓN AL BENEFICIARIO ONEROSO DE LA PÓLIZA, QUIEN TENDRÁ 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN QUE SEÑALE LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL TOMADOR DE LA
PÓLIZA, PARA REALIZAR EL PAGO DE LA PRIMA.

DE NO PRESENTARSE EL PAGO DE LA PRIMA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS SE DARÁ APLICACIÓN A LO SEÑALADO EN
EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

ENDOSO: 

SE HACE CONSTAR QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL AUTOMOVIL AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA,
LOS BENEFICIOS DE LA INDEMNIZACION SERAN PAGADEROS AL BENEFICIARIO INDICADO EN LA CARATULA DE LA
POLIZA HASTA POR EL MONTO DE SUS ACREENCIAS, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA AL NETO DEL DEDUCIBLE.

EL LÍMITE ASEGURADO PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL INDICADO EN LA
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, OPERA PARA LAS SIGUIENTES COBERTURAS: DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O
LESIONES A UNA PERSONA Y, MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS, HASTA POR DICHO LÍMITE PARA CADA
UNA DE ELLAS. SI UN EVENTO AFECTA MAS DE UNA DE ESTAS COBERTURAS EL LÍMITE ASEGURADO REPRESENTA LA
MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA PARA DICHO EVENTO.

LA PRESENTE PÓLIZA PODRÁ SER ENDOSADA O CEDIDA EN CASO DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA POR PARTE DEL
BENEFICIARIO ONEROSO.

AVISO DE SINIESTRO: 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA EN CASO DE SINIESTRO, A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO, DENTRO DE LOS 30
DÏAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA SIDO NOTIFICADA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

CLAUSULA DE GARANTIA 
Si al momento de iniciarse este seguro, la tarjeta de propiedad del vehículo objeto del mismo no
figure a nombre del asegurado, no obstante a que este declare ser su propietario, el asegurado se
compromete por la presente garantía a que en el término de 30 días calendario contados a partir de
la fecha de inicio de la vigencia del seguro, o del amparo, según corresponda, presentará ante los
organismos de transito los documentos necesarios para realizar el traspaso a su nombre y
suministrará el soporte a HDI Seguros.
Lo anterior se hace constar sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del código de
comercio colombiano respecto del interés asegurable

PERJUICIOS EXTRAPATROMONIALES 
Este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, estéticos, los perjuicios
a la vida de relación y el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando estos
hayan sido tasados a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya
definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al
límite contratado y señalado en la caratula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía
independientemente del número de víctimas.
LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO
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TEXTO DE LA PÓLIZA

Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando este haya
sido tasado a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al límite
contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía
independientemente del número de víctimas.
AMPARO PATRIMONIAL
La Compañía, teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con sujeción
a la suma asegurada y a los deducibles estipulados, cuando el conductor desatienda las señales
reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que
exceda de la permitida o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas
tóxicas, heroicas o alucinógenas.

CLÁUSULA PARA INCREMENTAR EL DEDUCIBLE A MAYORES DE 65 AÑOS.

"SI AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, LA EDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO SINIESTRADO ES
SUPERIOR A 65 AÑOS (CUMPLIDOS), SE APLICARA DE ACUERDO CON EL AMPARO AFECTADO, UN DEDUCIBLE DEL 10%
ADICIONAL AL REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CALCULADO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA.

ESTE INCREMENTO DEL DEDUCIBLE NO SE APLICARA SI EL ASEGURADO DEMUESTRA QUE NO ES RESPONSABLE DEL
ACCIDENTE"

REPOSICIÓN SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE EN PÉRDIDAS TOTALES POR UN VEHÍCULO DE SIMILARES
CARACTERÍSTICAS EN PRODUCTO ESTÁNDAR Y CAMPAÑA
UNA VEZ DETERMINADA LA PÉRDIDA TOTAL, LA(S) ASEGURADORA(S) EN EL MOMENTO DE LA INDEMNIZACIÓN, DARÁ
(N) LA OPCIÓN AL ASEGURADO DE REPONER POR UN VEHÍCULO NUEVO DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS SIN
APLICACIÓN DE DEDUCIBLE PARA TODOS LOS PRODUCTOS QUE HACEN PARTE DE ESTA LICITACIÓN, EL CUAL DEBERÁ
SER ADQUIRIDO EN EL CONCESIONARIO DE VENTA DEL VEHÍCULO.
EL VALOR ASEGURADO QUE SE TENDRÁ EN CUENTA PARA DICHA INDEMNIZACIÓN SERÁ EL VALOR CARATULA DE LA
PÓLIZA O CERTIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO EL SINIESTRO SE GENERE EN LA PRIMERA VIGENCIA - VEHÍCULOS 0
KMS; A PARTIR DE LA SEGUNDA VIGENCIA Y EN ADELANTE (RENOVACIÓN) SE TENDRÁ EN CUENTA EL VALOR
COMERCIAL DEL VEHÍCULO PARA REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN. EN CASO DE QUE EL CLIENTE ADQUIERA UN
VEHÍCULO DE UNA GAMA MAS ALTA, EL CLIENTE ASUMIRÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR A INDEMNIZAR Y EL
VALOR DEL VEHÍCULO POR EL QUE SE ESTA REPONIENDO.
PARA LAS PÓLIZAS O CERTIFICADOS EN DONDE EL BENEFICIARIO ONEROSO SEA GM FINANCIAL EL ASEGURADO
DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN PREVIA DE DICHO BENEFICIARIO, EN DONDE EXPRESAMENTE LE PERMITA OPTAR
POR ESTA ALTERNATIVA.
RADIO DE COBERTURA DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES DE HDI SEGUROS 
Territorio Colombiano
LINEAS DE ASISTENCIA SERVICIO AL CLIENTE Y ATENCION DE SINIESTROS
Bogotá: (+57 1)307 83 20
Nacional: 018000 129 728
#204 desde operadores Movistar - Tigo - Claro

CLAUSULADO 
03/05/2018-1314-P-03-HDIG030507140000-DR0I
03/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG0305011100001

Para mayor información consulte el condicionado general de automóviles, el anexo de asistencia y
demás información de nuestros productos www.hdi.com.co <http://www.hdi.com.co>



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 15:43:17
Recibo No. AB24242782

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24242782184D0



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860.004.875-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 # 10 - 07 Piso 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               6014045050 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 # 10 - 07 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           6014045050 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
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Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera
C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia
Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala
Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.
79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 1648-23 del 18 de diciembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 20 de Diciembre
de  2023  con el No. 00213638 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de           responsabilidad           civil          extracontractual
No.23-001-31-03-001-2023-00251-00   de   Álvaro   Jiménez   Silva  CC.
12.638.291,  Neila  Cristina  Jiménez  Ramos  CC.  39.096.737,  Yojana
Milena  Jiménez  Ramos CC. 22.644.582, Álvaro Rafael Jiménez Ramos CC.
85.488.142  y  Elber  Manuel  Jiménez  CC.  73.316.106,  Contra: Neder
Hernán  Jiménez  Sáez  CC.  78.714.417,  MAREAUTO  COLOMBIA S.A.S NIT.
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900.265.584-1 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 046 del 26 de abril de 2024, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  Since (Sucre), inscrito el 7 de Mayo de 2024 con el
No.  00222085  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 707423189001-2024-00026-00
de  Glenin  Mercedes  Gonzalez Camargo y otros, Contra: TECNIPAN S.A.S
NIT. 800.172.151-3 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio  No.  234 del 12 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 19 de
Junio  de  2024  con  el  No.  00223272  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03
001  2024  00146  00 de Carlos Mario Mesa García CC. 98.763.309, quien
actúa  en nombre propio y en representación legal del menor, Valentino
Mesa  Otalvaro TI. 1.020.312.188, Martha Ofelia García CC. 43.059.787,
Lina  Maria  Mesa García CC. 1.128.266.523 y José Iván Ceballos García
CC.  1.128.276.585,  Contra:  HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6 y Lyda
Loraine Pérez Angarita CC. 43.109.020.


Mediante  Auto  No.  29  de  mayo de 2024, del el Juzgado 14 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 3 de Julio
de  2024  con el No. 00223665 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2024-00178  de Angie
Lorena  Blanquiset  Morelo  y  otros, contra HDI SEGUROS SA con N.I.T.
No. 8600048756 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
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los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        
Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.
03091314 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           


Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No.
03126720 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     


Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2024 con el No.
03136456 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        


Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
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PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
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judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone
Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,
quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás
documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del
orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas
y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y
ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS
S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de
licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,
motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y
comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de
salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para
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la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,
ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de HDI SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1952 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría 16 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
2  de  Mayo  de  2024,  con  el  No.  00052272 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de G. HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada con el número NIT:
900.701.533-7-obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052273 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias extrajudiciales a favor de TAMAYO JARAMILLO
Y   ASOCIADOS   SAS   compañía   identificada   con   el  número  NIT:
900.627.396-8  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
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quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1949 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052276 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de DAC BEACHCROFT
COLOMBIA  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada  con el número NIT:
900.679.841-7  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
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interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  -  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras
el  apoderado  se  encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 1950 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052277 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor del señor Manuel
Antonio   García   Giraldo  identificado  con  el  número  de  cédula:
81.741.388,  obrando como abogado externo de HDI SEGUROS S.A, quedando
expresamente  facultada  para: A) Representar a la compañía en todo el
territorio  nacional  y  en  toda  clase  de  procesos  y  actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
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   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 15:43:17
Recibo No. AB24242782

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24242782184D0



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  julio  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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------------------------------------------------------------------------------------------------

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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